
Balao. 15 de diciembre del 2025

CONVOCATORIA GADMB-049-SG-2025

Por disposición de la Señora Alcaldesa vSandy Kalherine Gómez Qiiezada de conlbrmidad
a lo dispuesto por los Art. 318 y 60 literal c) dei Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, me permito convocar a Sesión
Ordinaria del Concejo Municipal a los señores Concejales del Cantón Balao: Dr.
Luis Castro Chiriboga: Sra. Marcia Celi Cedillo. Srta. Emily Limones Leitón. Ing. María Mite
IJndao. Ab. .loselyn Patino Fajardo, para el día jueves 18 de diciembre del 2025. a
partir de las I4H00. en la Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía
Lelemática a través de llamada grupal en la aplicación WhatsApp con la Unalidad de tratar
el siguiente Orden del Día;

ORDEN DEL DIA.

Aprobación de! Orden del día.1.

Conocimiento Aprobación del Acta No. 04. correspondiente a la Sesión

extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 09 de diciembre del 2025.

2.

Conocimiento y Aprobación del Acta No. 048, correspondiente a la Sesión
Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 11 de diciembre del 2025.

3.

4. Conocimiento y aprobación de la solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar
a Ibvor de los señores MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO y
.IHONY FELIX ESPINOZA TUALOMBO, propietario del Solar No. 14 de la
manzana “C” ubicado en el Sector de la Lotización

.lurisdicción del Cantón Balao. provincia del Guayas.

San Carlos IIF',

Conocimiento y aprobación de la solicitud de Extinción de Patrimonio Familitir
a favor de los señores EDITA CARLINAZAMBRANO OSTAÍZA

FRANCISCO ANTONIO COVEÑA QUINTERO, propietario del Solar No. 8
de la manzana “C” ubicado en el Sector de la Lotización “Brisas del Mar”,

Jurisdicción del Cantón Balao, provincia del Guayas.

3.

y

6. Conocimiento y aprobación de la solicitud de Expropiación Especial y
adjudicación del Solar No. 5 de la manzana “7”, identiílcado con el código
catastral No. 09-03-50-001-002-043-006-000-000-000, ubicado en el sector de

la Lotización “Santa Clara” de la jurisdicción Cantonal de Balao, solicitado

por el señor MAURO MARCOS CEVALLOS FLORES con número de
cédula 0914175385.

Conocimiento y aprobación de la solicitud de E.xpropiación Especial y
adjudicación del “SOLAR No. 5 de la manzana “G

7.

identiñeado con el

MCsrettyto®muiMclf>tortet>ok»j>Qtw ^i Comercio 20S y ¡
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código catastral No. 09-Ü3-50-001-001-036-004-000-000-000, ubicado en el
sector de la Lotización "17 de Noviembre” "de la jurisdicción Cantonal de

Balao, solicitado por la señora EVA BARBARA GONZABAY CASTRO
con número de cédula 0700518673.

Atentamente.
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INFORME LEGAL No 0140-GADMB-PSM-2025-1
Balao, 12 de diciembre del 2025

5'Sí'G.ft,DIVIUNlCIPAinE9ftUl
SEC^Ír'eABgA

Sra.

Sandy Gómez Quezada

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO síisa»; |
Ciudad. -

f ^

REfifino*

EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR L’JAüÜ»h?rCASUNTO:

En su despacho:

En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-10277-M, de 09 de diciembre de 2025,
suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de
levantamiento de Patrimonio Familiar, que recae sobre la propiedad de los señores cóyuges
MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO y JHONY FELIX ESPINOZA
TUALOMBO, solicitado por la Notaría Primera del cantón Balao, a lo cual me permito
manifestar lo siguiente:

1. Antecedentes. - Mediante Oficio S/N, de fecha 08 de diciembre de 2025, la Ab. Dalys Jéssica
González Jiménez, en su calidad de Notaría Primera del Cantón Balao, solicita a la señora
Alcaldesa, la aceptación de la exitinción de patrimonio familiar; requerimiento que se encuentra

la dependencia de la Notaría Primera del Cantón Balao, y ha sido solicitado por los señores
cóyuges MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO y JHONY FELIX
ESPINOZA TUALOMBO; patrimonio familiar que recae sobre el solar # 14, de la manzana
C”, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos IIP’, del recinto San Carlos; de la

jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

en

2. Base Legal del Tema.- El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador,
manifiesta que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras

virtud de una potestad estatal ejercerán

o

servidores públicos y las personas que actúen
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

Gobiernos Autónomo

en

los funcionarios de losentre los que se encuentran las y
Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición, establecido en el No
23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional y legal, de
atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

Territorial, Autonomía y2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización
establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los

Gobiernos Autónomos Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo
su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo
el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional; teniendo conm
competencia ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución
del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte

Descentralización,

I secretaria@municipiodebaiao.gób.ec
* www-municipiodebaloo.gob.ec* (+593-4)274-6200I Comercio 205 y

5 de Junio



»■ í.

del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en el Literal b) del Art. 55, e i) del Art.
57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse
beneficio de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y

descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar
sólo a aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados

en

de los

garantiza, no
en el inciso anterior, y que llegaren a existir posteriormente.

causas de extinción del patrimonio2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que,
constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es

hubieren fallecido los

son

familiar ya
célibe; 2. La terminación del estado de matrimonio, siempre que
beneficiarios; 3. El acuerdo entre los cónyuges si no existiere algún hijo o meto de uno de ellos
o de ambos, que tuviere derecho a ser beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio
que podrá ser autorizada por el juez o el notario o notaria. previa solicitud del instituyente. El

el notario o notaria calificará la conveniencia en interés común de los beneíicianos.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios,
además de las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de
dominio, con la intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o
subrogar, de acuerdo a las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio
familiar constituido sobre sus bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborara el acta que o
declarará extinguido a subrogado y dispondrá su anotación al margen de la inscripción
respectiva en el Registro de la Propiedad correspondiente; en los casos en que el patrimonio
familiar se constituye como mandato de la Ley, deberá adicionalmente contarse con la
aceptación de las instituciones involucradas.

3 - Análisis y Recomendación. - Los señores cóyuges MARISOL DE LOS ANGELES
BAYAS ARGUDO y JHONY FELIX ESPINOZA TUALOMBO son propietarios del solar
# 14, de la manzana “C”, ubicado en el sector de la Lotización Carlos Ilí”, dcl recinto San
Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el codigo catastra
No. 09-03-50-004-004-015-013-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: Al
norte con Calle Pública, con 7.00 metros; Al sur, con Solar No. 13, con 7.00 metros; Al este.
Calle Pública, con 17.00 metros; y, Al oeste. Solar No. 15, con 17.00 metros; medidas que dan
una superficie de 119.00 metros cuadrados; que fue adquirido por la compareciente, mediante
Escritura Pública de Compraventa, celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Balao el 05 de

el Registro de la Propiedad del cantón Balao, el 15 de agosto de
constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien antes

juez o

agosto de 2022; e inscrito en
2015; sobre el cual se encuentra r- ■ c/xr ^ i nc
mencionado; por lo que la Notaria Primera del cantón Balao, mediante oficio S^ del 08 de
diciembre de 2025, al amparo del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notaría,
solicita autorización para la extinción del Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes
referido; adjuntado para el efecto Petición del beneficiario del patrimonio, Certificación del
Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada realizada ante la Notaría solicitante, el 08
de diciembre de 2025; de la que se infiere no tener hijos, ni tampoco nietos menores de edad,
ni con discapacidad, que tuvieren derecho a ser beneficiarios.

4.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad de dominio, y la existencia
del Patrimonio Familiar sobre el predio; el que de acuerdo a lo establecido en el No 3 del Art.

É secretario@municipiodebalao.gob.©c
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’ 5 de Junio		
● (+593-<») 274-6200



i

rnm
r/●

851 del Código Civil, puede ser extinguido por existir acuerdo entre los cónyuges si no
existiese algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos que tuviera derechos a ser beneficiario;

concordancia con lo señalado Art. 849 del mismo marco legal; o ser subrogado por

autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme ai Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por

lo que teniendo los peticionarios la calidad de cónyuges, y no tener descendientes beneficiarios
del patrimonio familiar; y siendo su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que
pesa sobre el solar # 14, de la manzana “C”, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos
Ilf'. del recinto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, de propiedad
de los señores cónyuges MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO y JHONY
FELIX ESPINOZA TUALOMBO; lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración
Juramentada realizada por la solicitante; por lo que bajo estas circunstancias, en mérito de la
petición y la declaración juramentada realizada ante la Notaría Primera del cantón Balao, soy
del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la autorización para la extinción
del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de los requirentes.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

en

Ab. Carlos Zema Cadena \ q^'aIesor a ,
PROCURADOR SÍNDICO^^g^^
C. c. Concejo Municipal

Archivo. -
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●ff'? ®
Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO
Ciudad.“

I u.

o

alcaldía
ASUNTO: EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR >

■

En su despacho:

En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-10277-M, de 09 de diciembre de 2025,
suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de
levantamiento de Patrimonio Familiar, que recae sobre la propiedad de los señores cóyuges
MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO y JHONY FELIX ESPINOZA
TUALOMBO, solicitado por la Notaría Primera del cantón Balao, a lo cual me permito
manifestar lo siguiente:

1. Antecedentes. - Mediante Oficio S/N, de fecha 08 de diciembre de 2025, la Ab. Dalys Jéssica
González Jiménez, en su calidad de Notaria Primera del Cantón Balao, solicita a la señora
Alcaldesa, la aceptación de la exitinción de patrimonio familiar; requerimiento que se encuentra

la dependencia de la Notaría Primera del Cantón Balao, y ha sido solicitado por los señores
cóyuges MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO y JHONY FELIX
ESPINOZA TUALOMBO; patrimonio familiar que recae sobre el solar # 14, de la manzana
‘‘C”, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos III”, del recinto San Carlos; de la
jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

2. Base Legal del Tema.- El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador,
manifiesta que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;
entre los que se encuentran las y los funcionarios de los Gobiernos Autónomo
Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición, establecido en el No
23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional y legal, de
atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo
su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo
el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional; teniendo como
competencia ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución
del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte

en

2.1.-

h
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del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en el Literal b) del Art. 55, e i) del Art.
57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en
beneficio de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y
de los descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar
garantiza, no sólo a aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a los descendientes citados

el inciso anterior, y que llegaren a existir posteriormente;

2.3.- Ei Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio
f^n^iliar ya constituido; 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es
célibe; 2. La terminación del estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los
beneficiarios; 3. El acuerdo entre los cónyuges si no existiere algún hijo o meto de uno de ellos
o de ambos, que tuviere derecho a ser beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio
que podrá ser autorizada por el juez o el notario o notaría, previa solicitud del instituyeme. El

el notario o notaría calificará la conveniencia en interés común de los beneficiarios.

en

juez o

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios,
además de las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del titular de
dominio, con la intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o
subrogar, de acuerdo a las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio
familiar constituido sobre sus bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo
declarará extinguido a subrogado y dispondrá su anotación al margen de la inscripción
respectiva en el Registro de la Propiedad correspondiente; en los casos en que el patrimonio

mandato de la Ley, deberá adicionalmente contarse con lafamiliar se constituye como

aceptación de las instituciones involucradas.

3 - Análisis y Recomendación. - Los señores cóyuges MARISOL DE LOS ANGELES
BAYAS ARGUDO y JHONY FELIX ESPINOZA TUALOMBO son propietarios del solar
# 14, de la manzana “C”, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos IIP’, del recinto San
Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral
No. 09-03-50-004-004-015-013-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: Al
norte, con Calle Pública, con 7.00 metros; Al sur, con Solar No. 13, con 7.00 metros; Al este.
Calle Pública, con 17.00 metros; y, Al oeste. Solar No. 15, con 17.00 metros; medidas que dan
una superficie de 119.00 metros cuadrados; que íúe adquirido por la compareciente, mediante
Escritura Pública de Compraventa, celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Balao el 05 de
agosto de 2022; e inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, el 15 de agosto de
2015- sobre el cual se encuentra constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien antes
menJionado; por lo que la Notaría Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 08 de
diciembre de 2025, al amparo del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial,
solicita autorización para la extinción del Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes
referido; adjuntado para el efecto Petición del beneficiario del patrimonio. Certificación del
Registro de la Propiedad, y Declaración Juramentada realizada ante la Notaría solicitante, el 08
de diciembre de 2025; de la que se infiere no tener hijos, ni tampoco nietos menores de edad,
ni con discapacidad, que tuvieren derecho a ser beneficiarios.

4.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad de dominio, y la existencia
del Patrimonio Familiar sobre el predio; el que de acuerdo a lo establecido en el No 3 del Art.

1
secretaria@rhunicipiodebalao.gob.ee
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851 del Código Civil, puede ser extinguido por existir acuerdo entre los cónyuges S! no
existiese algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos que tuviera derechos a ser beneficiario;
en concordancia con lo señalado Art. 849 del mismo marco legal; o ser subrogado por
autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por
lo que teniendo los peticionarios la calidad de cónyuges, y no tener descendientes beneficiarios
del patrimonio familiar; y siendo su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que
pesa sobre el solar # 14, de la manzana “C”, ubicado en el sector de la Lotización “San Carlos
III”, del recinto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, de propiedad
de los señores cónyuges MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO y JHONY
FELIX ESPINOZA TUALOMBO; lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración
Juramentada realizada por la solicitante; por lo que bajo estas circunstancias, en mérito de la
petición y la declaración juramentada realizada ante la Notarla Primera del cantón Balao, soy
del criterio que procede que el Concejo Municipal, conceda la autorización para la extinción
del Patrimonio Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de los requirentes.

Lo que comunico a usted para los-fin^egales consiguientes.

DIRECCtÓM ¡

fl

Ab. Carlos Zema Cadena 		
PROCURADOR SÍNDICO DÉCTJÁD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejo Municipal
Archivo. -
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Memorando n. GADMB-SG-2025-10277-M

Balao, 09 de diciembre de 2025
PARA: Ab. Carlos Zerna Cadena

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORIA JURÍDICA

ASUNTO: Solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar.

De mi consideración;

Base Legal.

El articulo 18 numeral 10 de la Ley Reforfnatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial

número 913 de 30 de diciembre del 2016, establece que dentro de las atribuciones de los notarios "...En los casos en

que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la ley, deberá adicionalmente contarse con la aceptación
de las instituciones involucradas..."

El artículo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
De Balao, establece que son funciones del Secretario General;

...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados, dentro del

ámbito de sus competencias,..'

...i) Tramitar inforrnes, certificaciones, correspondencias y demás documentos sobre los que tenga competencia..

...v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión del GAD Municipal de Balao la documentación recibida

Secretaría General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo requerido dentro del

ámbito de su competencia.,."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones
Municipales y aquellas que emanen administrativamente del Alcalde/sa..."

en

Solicitud.

Con sumilla inserta por la máxima autoridad, me permito remitir el Oficio s/n, de fecha 08 de diciembre de 2025

presentado por la Ab, Dalys Jessica González Jiménez. Notaria Primera del Cantón Balao. relacionado con solicitud

de' ...se sirva emitir su pronunciamiento sobre la tramitación de la Extinción de Patrimonio Familiar que se encuentra

requiriendo en esta dependencia ios cónyuges: señores JHONNY FELIX ESPINOZA TUALOMBO y MARISOL DE
LOS ANGELES BAYAS ARGUDO sobre el Solar signado con el númeroCATORCE de la manzana"C", ubicado
en el sector de la Lotízación "BRISAS DEL MAR" de la zona urbana del Cantón Balao, provincia del Guayas.

Por lo antes expuesto se proceda con la revisión, análisis del trámite, informar y proceder según corresponda de

acuerdo a la Ley.

Con los antecedentes descritos en líneas anteriores, sírvase avocar conocimiento de lo indicado con la finalidad de

emitir el respectivo criterio jurídico, de conformidad a sus funciones establecidas en el Reglamento a la Estructura

Orgánico - Funcional de! Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

iNos fines pertinentes.Partic
‘ j ■(:
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I / JUDICATURA NOTARIAimiERADELCA^NBALAO

Ab. Dafys Jéssica González Jiménez
NOTARIAPÚBUCA

Dir.: (Mb(hmE3X3o/9(k0dd)iey GdeMaizo^unÍDahEscalía)
Tel£ 04-2038005-CeL 0999202937

notaiiaprimera.balao@outlook.oom / dalyg2_g§hotmailoom

Balao 08/12/2025

Señara Alcalde

SandvKktberine Gómez Quezada

Ciudad'Balao

De mis consideraciones-

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 18 de la Ley Reformatoria de la Ley

Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 913 de 30 de diciembre del 2016, cuyo

último párrafo señala- "Enhscaaoeen que dmtmwtm&míJiaraeconstituye como mandato de le,y (Mjem

aHidnnahventB oontaise am k acevtacm de Jas institudones involucrada^^. ^ solicito a su autoridad en

calidad de Representante LegaL del GAD Municipal del Cantón Balao, se sirva emitir su pronunciamiento

sobra la tramitación de Extincínn de Patrimonio Familiar que se encuentra requiriendo en esta dependencia

los Cónyuges señoras: JHONYmJXESFIN02ATUAK)MBOvMARISQLDELOSANGELESBAYAS

ARGUDO. sobra el SOLAR SIGNADO CON EL NÚMERO CATORCE DE LA MANZANA V\

IMCADOENELSECrORDEIAUymAaÓNmiSASDELMAR.-DELAZONA URBANADEL

CANTÓNBALAO. PROmCIADEL GUAYA.S CONUNÁREA OSUPERFICIETOTALDECUENTO

DMMUEVEMETROSCUADRAIXB.

Por la atención, quedamos agradecidos.

Atentamente,

ABOGADADALYS JÉSSICA

NOTARIAPRIMERADEL CHANTÓ NBAIAO
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20250903000P02640Factura: 001-002-000036379

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

NOTARIA ÚNICA DEL CANTON BALAO

EXTRACTO

1|20250903000P0264Qj^Escrltura^N^

ACTO O CONTRATO:

DECLARACION JURAMENTADA PARA EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR

FECHA DE OTORGAMIENTO: }8 DE DICIEMBRE DEL 2Q2S, (9:38)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona que le
representa

Documento de

identidad

No.
CalidadNacionalidadNombres/Razón social Tipo intervinientePersona

Identificación

COMPARECIENECUATORIAPOR SUS PROPIOS

DERECHOS

ESPINOZA TUALOMBO JHONY

FELIX
CÉDULA 0913747291Natural

TENA

ECUATORIA COMPARECIENBAYAS ARGUDO MARISOL DE

LOS ANGELES

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 0913576120Natural

TENA

ECUATORIAPOR SUS PROPIOS

DERECHOS

ARIAS RENDON DIANA

ANDREINA
CÉDULA 1206211532 TESTIGONatural

NA

ECUATORIASIGUENCIA MEDINA MARCOS

VINICIO

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
TESTIGOCEDULA 0705533446Natural

NA

A FAVOR DE

Persona que
representa

Documento de

identidad

No.
CalidadNombres/Razón social Tipo interviniente NacionalidadPersona

Identificación

UBICACION

ParroquiaProvincia Cantón

GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCION DOCUMENTO:

SOLAR, SIGNADO CON EL NUMERO CATORCE, DE LA MANZANA "C". UBICADO EN EL SECTOR DE LA LOTIZACION 'BRISAS

DEL MAR", DE LA ZONA URBANA DEL CANTÓN BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS, CON UN ÁREA O SUPERFICIE TOTAL DE
CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS.

OBJETO/OB5ERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO:
INDETERMINADA

;

I I
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QI, NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ*
O
■>.

notaría única DEL CANTÓN BALAO
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SfcjjüKAITOTAMADEL

Sírvase insertar en el PROTOCOLO DE ESCRITORAS PÚBLICAS, a su cai^o

EXTINCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR, bajo las siguientesuna

cláusulas:

PRIME2^ COMPARECIEiNTES.- Compaiecen con plena capacidad, libertad

y conodinientD a la celebración de la presente escritura, los Cónyuges señores:

JHONY FELIX ESPINOZA OTALOMBO, con cédula de ciudadanía número:

cero nueve uno tres siete cuatro siete dos nueve rano, de cincuenta y cuatro

años de edad, y, MARISOL DE LOS ANGPXES BAYAS ARGUDO. con cédula

de ciudadanía número: cero nueve uno tres cinco siete seis uno dos cero, de

cincuenta y seis años de edad, ambos de Nacionalidad: Ecuatoriana, de Estado

Civil: Casados, de Profesión/Ocupación: Ingeniero Agrónomo y Comerciante,

Celular: 0994833619, domiciliados en el Recinto San Carlos, de la Jurisdicción

del Cantón Balao, Provincia del Guayas, por sus propios derechos, y por los de

la Sociedad Conyugal, a quienes en lo posterior y para los mismos efectos de

este instrumento público, se los podrá llamar simplemente como los

COMPARECIENTES; y, por otra parte, los señores: DIANAANDREINA ARIAS

RENDON, con cedria de ciudadanía número: uno dos cero seis dos uno uno

cinco tres dos, de treinta y nueve años de edad, de Nacionalidad: Ecuatoriana,

de Estado Civil: Soltera, de Profesión/Ocupadón: Quehaceres Domésticos,

domiciliada en el Recinto San Carlos, de la Jurisdicdón del Cantón Balao,

Provincia del Guayas, por sus propios derechos; y, MARCOS VINIdO

SIGUENCIA MEDINA, con cédula de dudadanía número: cero siete cero cinco

cinco tres tres cuatro cuatro sds, de treinta y un años de edad, de Nadonalidad:

Ecuatoriana, de Estado Civñ: Soltero, de Profesión/Ocupadón: Empleado,

domiciliado en el Rednto San Carlos, de la Jrarisdicdón del Cantón Balao,

Provincia del Guayas, por sus propios derechos, a quienes en lo posterior y para

3



bs miaBOs efectos de este instrumento pubüco, se bs podrá llamar

simp^mente ccmo bs TESTIGOS.

Los comparecientes se encuentran con la capacidad legal amplia y suficiente,

cual en derecho se requiere para celebrar esta clase de actos y contratos.

SEGUTÍDA: ANTECEDEOTES.-

Uno) Los Cónyu^ señores: JHONY FELIX ESPINOZA TUALOMBO y

MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO, son le^timos propietarios de

un SOLAR, signado con el Número CATORCE, de la manzana "C",

Identificado con el Código Catastral Numero: cero nueve-cero tres-dnco cero-

cero cero cuatro-cero cero cuatro-cero uno dnco-cero uno tres-cero cero cero-

cero cero cero-cero cero cero, ubicado en el sector de la Lotización "Brisas del

Mar", de la zona urbana del Cantón Balao, Provincia del Guayas, con los

siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: Calle Publica, con siete metros;

POR EIL SUR: Solar número Trece, ccn siete metros; POR EL ESTE: Calle

Publica, con diecisiete metros; y, POR EL OESTE: Solar número Quince, con

diecisiete metros. Medidas que dan un Area o Superficie Total de CIENTO

DIECINUEVE METROS CUADRADOS.

cj:> 1=3
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Dos) Este SOLAR íue adquirido, mediante ESCRITURA PÚBLICA DE

COMPRAVENTA CON CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR

otorg^o por el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL

CANTÓN BALAO, a favor de la smoia; MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS

ARGUDO, en estado civñ casada, con el señor JHONY FELIX ESPINOZA

TUALOMBO, y cuya escritura fue celebrada el día viernes cinco de agosto del

año dos mil veintidós, en la Notaría Primera del Cantón Balao, Provincia del

Guayas, e inscrita en el Re^stro de la Propiedad del Cantón Balao, Provincia del

Guayas, el día lunes quince de agosto del año dos rrfil quince. La Escrítuia

Pública de Compraventa, descrita en líneas anteriores, reposa en el ArehivD



dd Redero de la Propiedad del Canten BaJag Provirda dd Guayas, en el Tomo

Número: Catorce, Numero de Insaipciói: Trescientos treinta y uno, Numero de

Repertorio: Tiesdentos noventa y nueve; y la Constitución de Patrimonio

Familiar^ reposa en el Archivo del Registro de la Propiedad del Cantón Balao,

Provincia del Guayas, en el Tomo Numero: Catorce, Numero de inscripción:

Tresdentos treinta y dos, Numero de Repertorio: Cuatrodentos.

Tres) El patrimonio efmiliar que protege al inmueble se constituyó por mandato

legal, por un tiempo de cinco años, al ser adquirido con intervendón del

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAIiZADO MUNICIPAL DE BALAO,

institudón a la que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento ofido

solidtando pronunciamiento respecto a la no oposidón para la emisión del acta

notarial pertinente.

r~~j es

TERCERA: DECLARACION DE LOS PROPIETARIOS.- En base a los

antecedentes expuestos, los Cónyuges señores: JHONY FELIX ESPINOZA

TUALOMBO V MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO, bajo

juramento declaran lo s^uiente: Que es necesario, útil u conveniente pean

sus intereses propios, oue se declare extíncfuido el Patrimonio FamiEar

que se constituuó sobre el Bien Inmueble, descrito en la Cláusula

Secfunda Numeral Uno, del presente Instrumento PúbUcxt, por mandato

ca 3:

co
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de Leq, en virtiidcnd.e no tienen ni tampoco nietos rnenores de edad,

que tuviesen derecho a ser beneficiarios.

CUARTA: DECLARACION DE LOS TESTIGOS.- Comparecen también como

Testigos, los señores: DIANA ANDREINA ARIAS RENDON y MARCOS

VINICIO SIGUENCIA MEDINA, por sus propios derechos, para declarar bajo

juramento que es verdad lo aseverado, por los Cónyu^s señores: JHONY

FELIX ESPINOZA TUALOMBO y MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS



AR(tIJ1X), ya que le constan por ser amigos y vednos desde hace mucho

tiempo de bs declarantes.

QUINTA: PETICION.- Con los antecedentes expuestos, y de conformidad con

el Articulo Dieciocho, Numeral Diez de ¡a Leu Nbtariál en Víqencia, en

concordancia con el Articulo Ochocientos cincuenta u uno. Numeral 3cl-

del Código avil Nosotros: JHONY FELIX ESPENOZA TUALOMBO y

MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO, solidtamos la Extinción del

el Patrimonio Familiar que pesa sobre el SOLAR signado con el Número

CATORCE, de la manzana "C", Identificado con el Código Catastral Numero:

cero nueve-cero tres-cinco cero-cero cero cuatno-cero cero cuatro-cero uno

cinco-cero uno tres-cero cero cero-cero cero cero-cero cero cero, ubicado en el

sector de la Lotizadón ‘Brisas del Mar", de la zona urbana del Cantón Balao,

Provincia del Guayas, con los siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE:

Calle Publica, con siete metros; POR EL SUR: Solar número Trece, con siete

metros; POR EL ESTE: Calle Publica, con diedsiete metros; y, POR EL OESTE:

Solar número Quince, con diedsiete metros. Medidas que dan un Area o

Superfide Total de CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS., el mismo

que fue impuesto por el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO, por mandato de la ley, para el tiempo de cinco años.

c ■-> ca

TO 23
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Continúe con el procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acta Notarial

respectiva

SEIXTA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

SEPTIMA: ACEPTACION.- Los Comparedentes, aceptan el total, del contenido

de las cláusulas que anteceden el presente Instrumento Público.

OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebmdón de la presente

escritura, serán a cuentay cargo de los Comparedentes.



Firmo con mi Abogado Patrocinador.

J

JHONY FELIX ESPINOZA TÜALONGO

C.C. 0913747291

COMPARECIÍ2ÍTE

MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO

C.C. 0913576120

COMPARECIENTE

^ CL, :?

.cu o

DIANA ANDREINA ARIAS RENDON

C.C. 1206211532

TESTIGO

ce

MARCOS VINICIO SIGUENCIA MEDINA

C.C. 0705533446

TESTIGO

ABG. RICHARD BENTTEZ MALDONADO

MATRÍCULA: CERO SIET^UNO NUEVE NUEVE UNO-
CERO UNO

DEL FORO DE ABOGADOS.
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Afcg. Esp. Dalys Jessica Gon2ákz Jiménez,
Notaría Primera del Cantón Balao

000P0264079-2001-002^ tiiiiiijcr»1

DECLARACION JURAMEOTADA DE2

EXmNCION DEL PATRIMONIO FAMILIAR

QUE HACEN LOS CONYUGES SEÍíORES

JHONY FELIX ESPINOZA TUALOMBO y

MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS

3

4

5

6

ARGUDO, ACOMPAÑADOS DE SUS7

DIANATESTIGOS LOS SEÑORES:

ANDREINA ARIAS RENDON y MARCOS

VINICIO SIGUENCIA MEDINA-

9

10

CUANTIA: INDETERMINADA-11

DI: 2 COPIAS.-

En la Ciudad de Balao, Cantón del mismo nombre, Provincia

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, OCHO de

Diciembre del año dos mñ veinticinco; ante mí ABOGADA

DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ. NOTARIA

12

13

14í

15

16

PRIMERA DEL CANTON BALAO, Comparecen con plena

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la

presente escritura, los Cónyuges señores: JHONY FELIX

ESPINOZA TUALOMBO, con cédula de ciudadanía número:

cero nueve uno tres siete cuatro siete dos nueve uno, de

cincuenta y cuatro años de edad, y, MARISOL DE LOS

ANGELES BAYAS ARGUDO, con cédula de ciudadanía

número: cero nueve uno tres cinco siete seis uno dos cero, de

cincuenta y seis años de edad, ambos de Nacionalidad:

Ecuatoriana,

Profesión/Ocupación: Ingeniero Agrónomo y Comerciante,

Celular: 0994833619, domiciliados en el Recinto San Carlos,

17

18

19

20

21

22

23

24

25

Pistado Civñ: Casados, dede26

27

28



Al:^ Dalys Jessica. Gonalez Jiménez,
Notaría Prímera dd Cantrái Baho

de la Jurisdiccicn dd Cantcai Balao, Pro\ánda dd Guayas, por

sus precios derechos, y pa: los de la Sociedad Conyugal, a

quienes en lo posterior y para los mismos efectos de este

instrumento púbHco, se los podrá llamar simplemente como

los COMPARECIENTES; y, por otra parte, los señores:

DIANA ANDREINA ARIAS RENDON, con cédula de

dudadanía número: uno dos cero seis dos uno uno cinco tres

dos, de treinta y nueve años de edad, de Nadonalidad:

Ecuatoriana, de Estado Civil: Soltera, de

Profesión/Ocupadón: Quehaceres Domésticos, domiciliada

en el Recinto San Carlos, de la Jurisdiedón del Cantón Balao,

Pro\inda del Guayas, por sus propios derechos; y, MARCOS

VINTCIO SIGUENCIA MEDINA, con cédula de dudadanía

número: cero siete cero cinco dneo tres tres cuatro cuatro sds,

de treinta y un años de edad, de Nadonalidad: Ecuatoriana,

de Estado Ci\il: Soltero, de Profesión/Ocupadón: Empleado,

domiciliado en el Recinto San Carlos, de la Jurisdiedón del

Cantón Balao, Provinda del Guayas, por sus propios derechos,

a quienes en lo posterior y para los mismos efectos de este

instrumento púbHco, se los podrá Uamar simplemente como

los TESTIGOS. Los comparedentes se encuentran capaces

para obHgarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, y en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificadón

y haber consentido sus datos personales al amparo de lo que

determina la Ley Orgánica de Protecdón de Datos Personales,

y, otras fuentes de informadón, y con la finalidad de cumplir

con los requerimientos de informadón que exigen las

autoridades, y conocedoras de las penas de peijurio, autorizan

1



AI^ Esp. Datys Jessica González Jiménez,
Notaría Primera dd Cantón Baíao

an presión de ningunade manera Ebre y voluntaria

naturaleza, a la Abg. Esp. Dal>^s Jésaca González Jiménez,

1

2

para que pueda recopilar los datos de carácter personal, como

biométricos, genéticos, y demográficos contemplados en la

mencionada ley, por tal motivo dan consentimiento a realizar

los análisis correspondientes e informar a las autoridades

competentes toda la información que sea requerida, y en caso

de determinar actos, contratos y tramites que tengan algo

inusual e inconsistencia en la información que se haya

proporcionado. Adicional eximen a la Abg. Esp. Dalys Jéssica

González Jiménez, de cualquier reclamo civil, penal o

adrninistrativo por estos motivos; Previa petición y

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos

emitidos, y copias debidamente certificadas por mí, agrego a

esta escritura como documentos habilitantes.- Advertidos los

comparecientes por mí la Notaría de los efectos y resultados de

este instrumento Público, comparecen al otorgamiaito de esta

escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, y me piden que eleve a escritura pública

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en

el PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, a su cargo

j

4

5

6

7

9
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13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

EXTINCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR bajo las

PRIMERA: COMPARECIENTES.-

23 una

siguientes cláusulas:

Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la

24

25

celebración de la presente escritura, los Cónyuges señores:

JHONY FELIX ESPINOZA OTALOMBO v MARISOL DE

26

27

LOS ANGELES BAYAS ARGUDO, por sus propios derechos.28



Datys Jessica. González Jiménez,
Notaría Primera del Cantón Balao

y por los de la Sociedad Conyugal, a quienes en lo posterior y

2 para los mismos efectos de este instrumento público, se los

3 podrá llamar simplemente como los COMPARECIENTES; y,

4 por otra parte, los señores: DIANA ANDREENA ARIAS

5 RENDQN y MARCOS VINTCIO SIGUENCIA MEDINA, por

6 sus propios derechos, a quienes en lo posterior y para los

7 mismos efectos de este instrumento público, se los podrá

e llamar simplemente como los

comparecientes se encuentran con la capacidad legal ampHay
o

Cg suficiente, cual ai derecho se requiere para celebrar esta dase

3 i de actos y contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno)

Los Cón3uges señores: JHONY FELIX ESPINOZA

fe TUALOMBO V MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS

IT ARGUDO, on le^timos propietarios de un SOLAR, signado

15 con el Número CATORCE, de la manzana "C", Identificado

16 con el Código Catastral Numero: cero nueve-cero tres-cinco

1

o
cu -t

TESTIGOS. Los
●o
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1

cero-cero cero cuatro-cero cero cuatro-cero uno dnco-cero uno

tres-cero cero cero-cero cero cero-cero cero cero, ubicado en el

sector de la Lotizadón "Brisas del Mar", de la zona urbana del

Cantón Balao, Provinda del Guayas, con los siguientes

linderos y medidas: POR EL NORTE: Calle Publica, con siete

metros; POR EL SUR: Solar número Trece, con siete metros;

POR EL ESTE: CaUe Publica, con diedsiete metros; y, POR EL

OESTE: Solar número Quince, con diedsiete metros. Medidas

que dan un Área o SuperSde Total de CIENTO DIECINUEVE

ME7TROS CUADRADOS. Dos) Elste SOLAR fue adquirido,

mediante ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA CON

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

CONSTITUCIÓN DEPATRIMONIO FAMILIAIL otorgado por28



Abg. DatysJessica Gonález Jiménez,
Notaría Primera dd Cantón Balao

o AOTÓlTOiMD DE5CE3!rrRMJZADO DELd G

CANTÓN BALAO, a favc^ de la seño'a; MARISOL DE LOS

ANGELES BAYAS ARGUDO, en estado dvil casada, con el

señor: JHONY FELIX ESPINOZA TUALOMBO, y cuya

1

n

j*

4

escritura fue celebrada el día viernes cinco de agosto del año

dos mil veintidós, en la Notaría Prímera del Cantón Balao,

Prorínda del Guayas, e inscrita en el Registro de la Propiedad

del Cantón Balao, Provinda del Guayas, el día lunes quince de

agosto del año dos rml quince. La Escritura Publica de

Compraventa, descrita en líneas anteriores, reposa en el

Archivo del Redstro de la Propiedad del Cantón Balao,

Provinda del Guayas, en el Tomo Número: Catorce, Numero

de Inscrípdón: Tresdentos treinta y uno, Numero de

Repertorio: Tresdentos noventa y nueve: v la Constitución de

Patrimonio Familiar, reposa en el Archivo del Registro de la

Propiedad del Cantón Balao, Provinda del Guayas, en el Tomo

Numero: Catorce, Numero de inscrípdón: Tresdentos trdntay

dos, Numero de Repertorio: Cuatrodentos. Tres) El patrimonio

5

6

7
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12

13

14

15

16

17

18

familiar que protege al inmueble se constituyó por mandato

legal, por un tiempo de dnco años, al ser adquirido con

AUTONOMO

19

20

GOBIERNOdelintervendón

DESCENTRALIZAPO MUNICIPAL DE BALAO, institudón a

21

22

la que Usted Señora Notaría se servirá remitir atento ofido

soHdtando pronundamiento respecto alano oposidón parala

del acta notarial pertinente.

DECLARACION DE LOS PROPIETARIOS.- En base a los

antecedentes expuestos, los Cónyuges señores: JHONY

FFT.TX ESPINOZA TUALOMBO v MARISOL DE LOS

23

24

TERCERA:25 emisión

26

27

28



Abg. Dalys Jessica González Jiménez,
Notaría Primera del Cantón Ttabn

1 -AMtKI.,ES bayas ARCtÜDQ, juramento declaran lo

2 siguiente: Que es necesario^ útil y conveniente para sus

3 intereses propios, que se declare extincniido el

4 Patrimonio Familiar que se constitui/ó sobre el Bien

5 Inmueble, descrito en Ja Cláusula Segunda Numeral Uno^

6 del presente Instrumento PúbUcx>, por mandato de Leu,

1 en iñrtud que no tienen hijos, ni tampoco nietos menores

J gi de edad, cfue tuviesen derecho a ser beneficiarios,
CUARTA: DECLARACION DE LOS TESTIGOS.-

Comparecen también como Testigos, los señores: DIANA

ANDREINA ARIAS RENDON y MARCOS VINICIO

O

-ca

co

s
- a-

SIGUENCIA MEDINA, por sus propios derechos, para

^ declarar bajo juramento que es verdad lo aseverado, por los

Cón3nuges señores: JHONY FELIX ESPINOZA TUALOMBO y

MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO, ya que le

constan por ser amigos y vecinos desde hace mucho tiempo

de los declarantes. QUINTA: PETICION.- Con los

antecedentes expuestos, y de conformidad con el Articulo

Dieciocho, Numeral Diez de la Leu Notarial en Vigencia,

15

16

17

18

19

en concordancia con el Articulo Ochocientos cincuenta u20

uno. Numeral So.- del Código CwLL Nosotros: JHONY

FELIX ESPIN02A TUALOMBO y MARISOL DE LOS

21

22

ANGELES BAYAS ARGUDO, solicitamos la E?dinción del el23

Patrimonio Familiar que pesa sobre el SOLAR, signado con

el Número CATORCE, de la mamana "C", Identificado con el

Código Catastral Numero: cero nueve-cero tres-cinco cero-

cero cero cuatro-cero cero cuatro-cero uno cinco-cero uno tres-

cero cero cero-cero cero cero-cero cero cero, ubicado en el

24

25

26

27

28



AI^ Esp. Dalys Jessica González Jiménez,
Notaría Primera dd Cantón Balao

sector de la Lotizadón "Brisas dd Mar’, de la zcoa urbana dd

Cantón Balao, Pro\Tnda del Guayas, coa bs siguientes

linderos y medidas: POR EL NORTE: Calle Publica, con siete

metros; POR EL SUR: Solar número Trece, con siete metros;

POR EL ESTE: Calle PabHca, con diedsiete metros; y, POR EL

OESTE: Solar número Quince, con diedsiete metros. Medidas

1

o

4

5

6

rvj (i.-*

§ ^
CJ3 <=» que dan un Área o Superfide Total de CIENTO DIECINUEVE

METROS CUADRADOS., el mismo que fue impuesto por el

DESCENTRALIZADO

7

to

<T3

C/3 -.’I
«-LJ S AUTONOMOGOBIERNO9

MUNICIPAL DE BALAO, por mandato de la ley, para el tiempo

de cinco años. Continúe con el procedimiento de ley, debiendo

levantarse el Acta Notarial respectiva. SEXTA: CUANTIA.- La

cuantía por su naturaleza es indeterminada SEPTIMA:

ACEPTACION.- Los Comparedentes, aceptan el total, del

contenido de las cláusulas que anteceden el presente

Instrumento Público. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que

10

11

12

13

14

15

16

demanden la celebradón de la presente escritura, serán

cuenta y cargo de los Comparedentes. CLAUSULA

PARA

a17

18

LACONSENTIMIENTO

TRANSFERENCIA O COMUNICACIÓN DE DATOS

PEEÍSONALES.- En cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley

Orgánica de Protecdón de Datos Personales, su re^amento y

la legisladón vigente en materia de Protecdón de Datos

Personales, el/la/los/las comparedente(s) en la(s) cahdad(es)

en que comparece(n), otorga(n) su consentimiento expreso

la(el) Notario(a) para que este, en base sus facultades y

obligadones legales y con fundamento en el prindpio de

pubüddad de los actos notariales, realice la transferenda o

ADICIONAL:19

20

21

22

23

24

a25

26

27

28



Abg. Esp. Dalys Jessáca González Jiménez,
Notaría Primera dd Cantón Baiao

cmiunicadón de mis (nuestros) los datos personales de a

cualquier persoaa que requiera ccf^as certificadas del acto

notarial que se autoriza mediante la presente Elscritura. Dicha

transferencia se llevará a cabo previa recepción de la finalidad

de tratamiento de los datos personales que proporciona el

solicitante y obtención de su compromiso y obligación de

responsabilidad y buen uso de la información personal que

requiere. Los comparecientes reconocen y aceptan que la

Notaría podrá transferir estos datos conforme a la normativa

aplicable, garantizando la protección de los mismos y la

■finalidad del tratamiento para la que fueron recogidos. Agregue

usted Señora Notarla, las demás cláusulas de estilo, para la

plena validez de este instrumento público. Firma Abogado

Richard Benítez Maldonado, Matrícula cero siete-uno nueve

nueve uno-cero uno, dd Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA INSERTA que, con las enmiendas, correcdones 3^

rectificadones hechas por las partes y autorizadas por mí, la

Notaría, queda elevada a Escritura Pública junto con

los documentos anexos y habilitantes que se

incorporan, con todo el valor legal. Y, leída que fue

íntegramente, por mí la Notaría a los comparecientes,

se ratifican en lo expuesto y ñrman junto a mí en

unidad de acto. En cumplimiento de la Ley Notarial,

la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales

(LOPDP) y su Reglamento General (RLOPDP), los

datos personales proporcionados en este documento

son autorizados por los comparecientes a la Notaría

para su uso, veriñcación, tratamiento y archivo,

1

O

3

4

5

6

7
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^93
£5

O

OJ

<yy
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czr»
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA. MADRE
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.1?
t-5

m
A»
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>■> Dirección General de Registro Civil.

‘‘ Identificación y CeduiaciónREPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceduiación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATaS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0913747291

Nombres del ciudadano: ESPINOZA TUALOMBO JHONY FELIX

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1971

Nacionalidad: ECUATORIANA

= 3●vL> -d
Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

O ^

Profesión: INGENIERO
[u:

«3 ^
ce

Estado Civil: CASADOa.

Ce

Cónyuge: BAYAS ARGUDO MARISOL DE LOS ANGELES.ca O

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2011
I

Datos del Padre: ESPINOZA OLMEDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: TUALOMBO BOLIViA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2024

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS ● BALAO

N° de certificado: 258*218-28495

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación
Documento firmado electrónicamente 	

25S-21S-284B5

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtuai.registrocivil.go b.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
.F.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

■' Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0913747291NUI:

ESPINOZA TUALOMBO JHONY FELIXNombre:

X- Información referencial de discapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DiSCAPAClDAD:^easaje:

I—I

información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
*^ánsistencias acudir a la fuente de información

co ^
cc

ea

co -c

os

rc
c=r»e-
- cz

-=c ^

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado; 257-218-28523

I
257-218-28523
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CIUDADWÍA
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lO

c.
1
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^.^^1969-09-04
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I

I
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>■
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0913576120

Nombres del ciudadano: BAYAS ARGUDO MARISOL DE LOS ANGELES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/NARANJITO/NARANJITO

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1969

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

co

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS
ero
«r» O

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ESPINOZA TUALOMBO JHONY FELIX

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2011

Datos del Padre: BAYAS BOLIVAR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: ARGUDO JULIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a ia fecha; 8 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUE2 DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado; 256-218-28613

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

256-218-23613

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://virtual.registroclvil.go b.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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Dirección General de Registro Civil,

Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0913576120NUl:

bayas ARGUDO MARISOL DE LOS ANGELESNombre:
r>sj --5
CLi zi

CL>

'CT3
cJ>

rJlÉniformación referencia! de discapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD□saje:
CO -^1

a información del carné de discapacidad es consultada de manera directa a! Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
■in&nsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N® de certificado: 254-218-28652

I
254-218-28652
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frv Dirección General de Registro Civil,

P" Identificación y CeduiaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación

CERTIFICADO DK3ÍTAL DE DATOS DE IDENTtDAD

Número único de Identificación: 1206211532

Nombres del ciudadano: ARIAS RENDON DIANA ANDREiNA

o

Condición del cedulado: CIUDADANO120621 \SS2
O.

cj>
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALZAR/BALZAR

§ ^
Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1986

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: ARIAS BURGOS MANUEL GERARDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: RENDON SEA BARBARA NARCIZA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2023

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 ● GUAYAS - BALAO

N* de certificado: 256-218-29113

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación
Documento firmado electrónicamente 	

256-218-29113

presente este certificado deberá validarlo en;https://virtual.re gistrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCELa institución o persona ante quien se
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
►y Dirección General de Registro Civil,

■ Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

1206211532
§

ARIAS RENDON DIANA ANDREiNA
to

ombre:
CX3

Cía

CO

O

|f1. Información referencia! de discapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

1.- La información dei carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N® de certificado: 255-218-29123

I
255-218-29123
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
●v Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATaS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0705533446

Nombres del ciudadano: SIGUENCIA MEDINA MARCOS VINICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

li ■.'9^1-

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO
I j! a

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1994
9

í

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: SIGUENCIA DE LA CRUZ DANIEL MARCOS MANUEL

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: MEDINA GUERRERO MARIA ULVIA

Nacionalidad:ECUATORIANA

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2021

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYU\DY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALA>0-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado: 254-218-29166

I Ledo. Ottón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

254-218-29166

conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.go b.ee,

...
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Dirección General de Registro Civil,

” Identiñcación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

0705533446NUI:

SIGUENCIA MEDINA MARCOS VINICIONombre:

o
CL^

p‘4

<L>

~ca ^

§ á 1. Información referencial de discapacidad:
cr>

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

c/>

Mensaje:
03

- CU

La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha; 8 DE DICIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado; 250-218-29173

I
250-218-29173
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^^GAD MUNICIPAL
CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

t
TESORERIA Nro.: 1074

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V, TotalV. UnitarioDetalle

5.00bayas ARGUDO MARISOL

DE LOS ANGELES

Valor Certificado 5.0

5.00TOTALX

e-icqpuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO
será válido únicamentepara lo que se especificaen esta línea)

por concs^

(Este Cei|;^Í!^
Se confié^ ^presente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido dü^i^ 30 días.

Balao, 02^1025

TESORERA MUNICIPAL

w'

●.V

s.
SECRETARIO MUNICIPAL V

/

\

GAD MUNICPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Junio- Telf: (04) 2746-200 ● RUC: 0960002190001

USUARIO: YGRANDAFECHA IMPRESION: 02/12/2025 13:42 1 / 1
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' \v n O 5 3 3 3 6 ^ A
PRODUCCIÓN £MI5lON; ’NORMaD O O

Como Nfo.

AMBIENTE;

; I\
npfifinn9ipnoniRUC:

001-002-000036740Comorob. Nro.

0913576120

BAYAS ARGUDO MARISOL DE LOS
ROTO SAN CARLOS

Ruc/

Cliente:

Dirección:

Emisión:

Referencia; 090350004004015013000000000
09/01/2025 11:46:30
Emisión' 2025 Dirección Predio: AVENIDA
SEXTA entre LOT, MUÑI, SAN CARLOS III
MZ;C SOLAR:14 Area lotsl; 119.00 Area con
construcción: 0,0 Avaluó; 1997,27 |		

0913576120

Caíasíro Urbano
Ruc/Cedula:

BAYAS ARGUDO MARISOL DE LOS ANGELES
RCTO S.AN CARLOS

02/01/2025

Cliente

Domicilio

RTfÍrencia: 090350004004015013000000000 AVENIDA SEXTA
Emisión; 2025 Dirección Predio: AVENIDA SEXTA entre LOT, MUÑI, SAN CARLOS lU MZ,C SOLAR,14
Area Iota!: 119.00 Area con construcción: 0.0 Avaluó; 1997.27 1

Modulo:

Recaudador: DERREYESL
09/01/202511:46:30 02/01/2025

Fecha Pago:

Concepto Fecha

Concepto:

V. TotalV. Unitario
DescripciónCant

2,52.50 V. TotalV. UnitImpuesto Predial Urbano Descripción1,00 Cant
T 0,30,30 2,52,50/ Impuesto Predial

Urbano

Bomberos1,00 1
55,00

Sen/icios Administrativos1,00
0.30,30Bomberosiva 12% 1

l-j es
_ «●

d
0,25cx;^ 55,00Descuento 10% Servicios

Administrativos

1

0●3 ExoneraciónI

0,0
Intereses Iva 12%/-o

7,55 0,25ValorTotalTESORERO - recaudador Descuento 10%ERO
0

Exoneración
Eá O.C

‘'Silole Credito:1336825, Su factura electrónica sera enviada a su correo
jzat22@gmail.com) o puede descargarla en su celular con el codigo QK
a partir de las 20HO0

wwvvOTunicipiodebalao.gob.ee/ )..
co

Intereses

7,55
ValorTotal

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORM

(-1.

o

; u'- e;v"7oá:ó;i.'~í ●;
r.-r.'Tí.:;'

c: .■.●■-sT-r-r

O G O
● ^ G C O ...1

y 5 it» júnio '
■ ●DlñiciSir acambnáo'iaOB y5 d ●4

£

FE. Que en use oe les aV'Dur:.'
í;,ine-a. 6 oe le Lev 0 ^ ,
esison: exa:!3',5i, coolomo:S; sü corilsPiCu

0 3L.P2O2O
, yf .J.. L

SALAO

5.ALA0At/ó. csp. -Ciálys ,
NCTA.P.LA DE- -
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r^'7 municipal
^^ OANTON BALAO

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

día MES AÑO

2 12 2025

No.0001736

Valor $ 5,00

DATOS DEL PREDIO
DATOS DEL CATASTRO

CLAVE CATASTRAL- 09-03-50-004-004-015-013-000-000-000 MANZANA C

TERRENO 14MATRÍCULA INMOBIUARIA:

PRQ^TÁI^O / POSEEDOR
-OJ>

DEPARTAMENTO
MARISOL DE LOS ANGELES
BAYAS ARGUDO

LOCALC.C/RUC

EDIFICIOD'4 PISO
0913576120

DIRECCIÓN
AVENIDA SEXTA; LOT. MUÑI. SAN CARLOS III
MZ:CSOLAR:14

ANTE LEGAL
C.C / RUC

rC?
PARROQUIA BALAO

—

CIUDADELA San Carlos

cc —

^ QATQ5 SEGÚN TÍTULO DE PROPiEPAn
FEQU&.l$é^TORGAMIENTO CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIÓN

2022-08-05
NÚMERO DE PISOS NUMERO DE FRENTEOtéRb/WE 1

GAD MUNICIPAL DE BALAO SAN CARLOS III NÚMERO DE BLOQUES NÚMERO DE LADO 0

ALICUOTA PROP.

HORIZONTAL
AÑO DECONTRUCCIÓN

NI
PRIMERA CANTON BALAOtí*- PERIMETRO

48 m

AREA CALCULADA
119.00 m2REGISTRO DE PROPIEDAD 331 TENENCIA PROPIETARIO

FECHA INSCRIPCIÓN 2022-08-15 TRANSFERENCIA COMPRA-VENTA

AREA TERRENO 119.00m2

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
ACERAS Y BORDILLOS SIN INFORMACION

TIPO NIVEL A NIVEL

ESTADO TERRENO SIN CONSTRUCCION

USO TERRENO VIVIENDA

MATERIAL DE CALZADA LASTRE

DATOS LINDEROS
LINDEROS

MENSURAS

NORTE CALLE PUBLICA
7,00

SUR SOLAR #13

7,00
ESTE CALLE PUBLICA

17,00
OESTE SOLAR#15

17,00ÁREA TERRENO 119.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD
ÁREA DEL TERRENO AVALÚO OEL TERRENO AREA DE CONSTRUCCIÓN AVALÚO DE LA CONSTRUCCIÓN AVALÚO TOTAL DEL PREDIO 'ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN

119m2 1997.27
1997.27

SITUACIÓN DEL PREDIO
AFEC.EDIF; NINGUNO AFEC. TIE: NINGUNO TIPO AFECCION: 3

AVALUO POR BLOQUE-

f NROl^OQUE I NRQ.PISO | AREA DE TERRENO AREA DE CONST TOTALAVALUO

[OBSERVACIONES /

CERTIFICADO EMITIDO PARA TRAMITE DE COMPRAVENTA
TTiA

/o'
ELABORADO; MINEANTE

I ^
Cl,’

7
r

IlAUBk]

ai r-AJ É.f-'.-.

DE

^LA.HiFlC,ACl0HY0RD£KAMIDiT0

O G

O
f

íhíá
GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y COORDlíilA

RDENA^ENTOJEERRITORIAL

DIRECTO
AVALOUb Y CATASTROS

CAD MUNICIP/\L de D.ALAO Dir Comercio 205 y 5 de Jimio Telf: f04) 2746-300 - R.UC: 0960002l/ooo
/

=ECHA IMPRESION: 02/12/2025 14:51 1
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Ficha Registra! - Bien Inmueble

6509Registro de la Propiedad y Mercaota en el Cantóu Balao

Calles Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 1958, certiílco hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 6509;

INFORMACIÓN REGISTRAL
^ ^ Fecha de Apertura;

0-1 Parroquia,

de Predio:
a>

se

^LINDEROS REGISTRA!.FS:

Solar signado con el # 14, de la manzana "C", ubicado en el sector de la Lotización San Carlos m, del
recmto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,

por el NORTE: Calle pública, con 7,00 m;

por el SUR: Solar # 13, con 7,00 m;

por el ESTE: Calle pública, con 17,00 m; y

por el OESTE: Solar# 15, con 17,00

Superficie: CIENTO DIECINTJEVE METROS CUADRADOS (119.00 Mts2 )
RE$L !UENDE ^TOMMIENTQS RFCISTRAT FS-

jueves, 26 de enero de 2017

Balao

Urbano

^Caiasrraldlolldent.Predial: 09-03-50-004-004-015-013-000-000-000r-4

co

i

m.

Libro Acto
Nunrrii \ recita de inscripción Folio Inicinl

Propiedades

Propiedades

Demasdas

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Cotnpravenla

Dsdaratoria de L’tilidad Pública

Denjanda de E>;propÍBCÍón

Sentencia de Expropiación

Protocolización de Pianos

Compra\‘enla

CoiistiMción de Pairiinoiiio Familiar

33 19/0r2003

28/07.U009

23.'07.a0]0

26/09/2016

25/01./2017

15/08.-2022

15/08/2022

326

203 1.865

9 39

318 1,420

19 106

331 6.666

6.666332

MOVIMIENTOS RFCISTRAl.FS:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 / ^ Comnrax enta

Inscrito el ;

Tomo:

Número de Inscripción:

Oficina donde se guarda el original: Notaría Tricésima Octava

Nombre del Cantón:

Fecha de Otoigamiento/Providencia:

Esciitura/Juicio.-Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

miércoles. 19 de febrero de 2003

I Folio Inicial: 326 - Folio Final 339

33 Númer'o de Repertorio; 59

Guayaquil

viernes, 7 de febrero de 2003

El señor José Antomo Darquea Molina, por los derechos que representa de la señora Rita Molina
\nuda de Darquea, da en venta real a favor de los cónyuges señores Maria Beatriz Molina Morales y
Francisco Xavier Aguírre Velez, los siguientes bienes inmuebles: Lote de terreno en el GRUPO
NUMERO CINCO EN EL SECTOR TRES-A y que comprende los cuerpos LOTE A con una
cabida de 38 18 Has Y lote B con una cabida de 18.09 Has; y, lote en el SECTOR TRES-B
señalado con la letra A, con una superficie de 58.92 Has. Estos lotes tienen una superficie de ciento
dieciocho hectáreas cuatrocientas cmcuenta y ocho milésimas de hectáreas, ubicado en el cantón
Balao, provincia del Guayas.

Certificación imfireui por Drasario Ficha Rrgittral; C50P Página: ! de 5



‘‘‘ pane del gmpo NUMERO TRES
esmbleodo eB el plano del caeeno de la Haaenda Santa Rtm, y la una qS parte de fa un^rL
parte en el de las huertas de Balao, además sus derechos y acciones equivalentes a las dos tremía

enSSd^e los hS f “ condóminio

A demás se hace constancia de los DERECHOS DE CONDOMINIO
Escritura Pública de Permuta, celebrada que lo adquirió por
de Rendnn Al c-f.- U , Doctor Raúl Rendón Constante y Josefina Molina
de RCTdon, en el sido que ocupaba el campamento vial de la Compañía Constructora de Carreteras
Gran^ C^teno, según Escntura Pública, extendida el cmco de Noviembre de mil novecientos
inscnmL d R^rnsmo d Guayaquil,
perita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquü, el vemte y uno de Nomembre de mil

□e Diciembre del ano dos mil tres-

*>* O
<x:>

cuatro
o

Cjrj (=»
*****************

MCOPROraDAD ^ Esentura Pública de COMPRAVENTA
=:e^ci;
ca -sí

tQ , . --DE DERECHOS
~ I ^ ^ Morales viuda de Darquéa, a favor del

"í!r ^ nul ciiro, ^e 7bocado Humberto Moya Flores, Notario Tngésimo Octavo del cantón Guayaquil insento en el
Re^stro de la Propiedad del cantón Balao, el día diecisiete de jumo de! año dos mil cuatro - Así
LTODFRnf juramentada de RECTIFICACIONLINDEROS, otorgado por Mercedes Molina Morales a favor de Juan Qumde Nivicela, el día
diecisiete de jumo del año dos mil cuatro.

ce

to «r

U_l S

-=» 'P

b.- Apclliiiíis, ^■(*ruh^c●^ \ Domicilio eJe ias Parles:
CaGdad Cédula o R,l'.C Non*re y/o Razón Sipcál

09-02150481 Aüuln e l'eiez Francisco -lavi
I'Alado Osil

Casado(*)

Casado(*)

Viudo

Dorricilki

Guayaquil

Guayaquil

Guayaquil

( ‘●mpraditr
icr

C (iii^r-.idrir
80-0000000000205 Molina .Moralw Mariii Hratriz

8043000000000972 Molina Morak-s de Darquta Rila
\ fittledor

2 / ^ -PeclkfatOria Je t tiiidrtd Públicji

maltes. 28 de julio de 2009Inscrito el:

Tomo; I Folio Inicial: I.S65

Número de inscripción: 203
- Folio Final 1.8"

Número de Repertorio:

Oficina donde se guarda el original: Secretaria Municinal
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencía;

Escritui-a/Juicio/ResoIuciónr

284

Balao

vieiTies, 24 de julio de 2009

Fecha de Resolución:

a.- Obsenaciones:

Declaratona de utilidad pública con el carácter urgente de ocupación inmediata con fines de

V elez, del lote de teiTeno 3B de la parcela # 5, con una cabida de ocho hectáreas (8.00 Has I del
predio rustico denominado Santa Rita, ubicado en el sector del recinto San Carlos
construcción del proyecto de viviendas populares.

para la

b- Apellidos,Nombres > Domiciiiu dt la.s Panes;
CjKdasI Cédula (I Rl'.C,

80-0000000000157 Muniiifulidud dt Balan

09-02150481 .Viiuim' \'eiez Francisco .Usier

09-02150473 Molina Moralr- dt- Vsuirrt- Mana Ueairiz

Aombre s/o Razón ‘social FsCailrt CKil rktniriliii

Balao

\uioridad ( i’OlfH-U-m:

Casado(“)

Ca.sado(*)

Balao
Triipk-ia.'-iii

Babo

3 / ^ Setiienria Cit- JM'MrUiCiOn

lunes. 26 ríe sepriemhre c‘e 2616

Folio inicial; !.-í2<

Inscrito ei:

Tomo:
- Folio Final 1.4:-;

CrruriDK-ion impiTia por Drocario Ficha Rfgisiral; 6509 Púginz 2 do 5



● Número de Inscnpción: 3J S Número de Repertorio:

Oficina donde se guai da el original: Juzgado Décimo Noveno de Lo Civil

462

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamienfo/Prorideocia:

Escritura/Juicio/Resohición:

Naranjal

viernes, 6 de diciembre de 2013

rSFecha de Resolución:

: o*B.\ Observaciones:

Sentencia dictada dentro del Juicio de Expropiación No. 2009-0643, sustanciado en el Juzgado
Décimo Noveno de lo Civil del cantón Naranjal, de fecha 6 de diciembre del 2013; y protocolizado

% S Notana Primera del cantón Balao, con fecha veinte de septiembre del 2016, mediante la cual
^ se decreta la expropiación del bien inmueble de propiedad del demandado señores María Beatriz

^ I Molma Morales y Francisco Javier Aguirre Velez, consistente en el lote de terreno 3B de parcela
^ numero 5 del predio denoramado Sania Rita, ubicado en el recinto San Carlos, del cantón Balao

con un área de Ocho hectáreas (8.00 Has).

d

rvj

cu -●

-03

co

co .,

erra

3>.- .\pollid(is. Nombres y Domiciliti de las Pañíes;
Calidad

Vutoridad (Vin^clenu-

IXpropüdii

Fspniptidn

Ki propia dor

C'cduki o R.l',C

80-0000000000.^48 Juzgado Décimo .Noveno de Lo Ovil Del Cancón Naranjal

09-02550481 AauirTe Vcler Francisco Jaster

80-0000000000205 .Molina .Ntorales .\Iaiia licatriz

09-60002190001 Gobierno .Aiiionomo Dvscemi-aiizado Municipal de Balan

Noníbre ylo Rjiz.ún Socinl Kslado Qsi) DomieiUo

Naranjal

Balao(Ninguno)

(Ninguno) Balao

Balao

4 / ^ ProfocoLización de Pinito»;

miéiToles, 25 de enero de 2017Inscrito el;

Tomo:

Número de Insaipción:

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento./Providencia:

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obseivaciones:

i Folio Inicial: 106 - Folio Final 109

19 Número de Repertorio: 2S

Balao

viernes, 9 de septiembre de 2016

Protocolización correspondiente a los planos de la Lotizacion "San Carlos IB", ubicado en el sector
del recinto San Carlos, jurisdicción del cantón Balao, provmcia del Guayas, la misma que fué
debidamente aprobada por el Concejo Cantonal de Balao, en Sesón Ordmana celebrada el día
jueves 7 de Julio del 2011, en el cuarto punto de la orden del día -
♦ ♦♦♦♦♦♦* + *************4=**4=*** + *4=**4=** + * + *********** + ***:(=**:(=* + ****

SE TOMO NOTA QUE DENTRO DEL PLANO .APROBADO POR EL G.A D MUNICIPAL
DEL CANTON BALAO, EXISTEN ZONAS DESTINADAS PAR.A
* AREA UTIL LOTES: 39043,40 M2
* ÁREAS VERDES; 4115,59 M2;
* ÁREA ACM: 3808,00 M2;
ÁREA LOTE DEPORTWO; 8821,54 M2.

* ÁREA LO P.ARA MERCADO: 1428,00 M2.
* ÁREA CALLE Y ACERAS: 22783,47 M2
* ÁREA TOTAL; ( 80000,00 A12 ).

♦

b.- .Apdlidas. Nombres \ Domicilio de l;iv Parles:
CaBdad

\iitoridjd ( 'irupi-ienu

l'roiiK-tarH.

C édula «i R.I .C

80-000000000:1670 Notaría 1‘rúnera Del C:umon Ilalai.

09-60002190001 Gobierno .Nuionomn DeM.-emr.tJir.ado .Municipal de Balao

Nombre j /o Ibuón Social listado Ovfl Uiiiiicilk)

Balso

Balso

5 / 6c ctniDi-nveniii

In.scrito el:

Tomo:

lunes. í 5 de agosto de 2022

Folio Inicial: 6.66614 * Folio Final 6.6S4
\

Certiricadón impresa por: Drosario Ficha Regtslrnl; 6509 Págin.; a de >



Número de Inscripción: ,'j

Oficina donde se gnarda el original: Notaría Primera
Nombre del Cantón:

Número de Repertorio: 30Q

Balao

Fecha de Oíoi-gamiento/Piwidencia:

Escritura/Juicio/Resolución:
viernes, 5 de agosto de 2022

ESCRJTURA No.- 20220903000P01405
Fecha de Resolución:

a.- Obser\ aciones:
vientes, 5 de agosto de 2022

Venta del solar signado con el número CATORCE, de la manzana letra "C" con una sunerfime He

CmNTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS, nbioado en el secL de la

Carlos m, del recmto San Carlos, junsdicción del cantón Balao, provincia del Guayas,
b.- Apciiidos, Nomhrci > Dumkilio de i¡i> Parle:,:

Calidad

\ ,mird',r

r-J O C édula o R.I .C:. Nombre y/o Razón SíK'íai

09-13576120 Rayas ,\igu<|o Mahsoldc Los Anades
Estado Ct>il

Casado(*)

I>an«nlío

BaiflO

CL>

- CU>
cc

09-60002190001 CH.biti'nn Autnnoinn DfsfcnTi-alczjdo Municipal de Balao Balao
r-"j

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n)
Libro;

en:

No.Inscripción: Fec Inscripción:

25-ene-2Q] 7

Folio Inicial: Folio final:\

Propiedadesc=» 19 106 109

^ Constitución de P.^fi imonio Fr-mUi.-M-co

{unes. 15 de .ngoslo de 2022Inscrito el :

Tomo:

o.»

cr>

tJUi 14 Folio Iniciíil: 6.666 ● Folio Final 0.6S4

Número de Inscripción: 332 Número de Repertorio:
Oficina donde se guarda el original: Notaría Primer

400

a

Nombre del Cantón: Balao

Fecha de Oíor-gamiento/Providencia:

Escritnra/Juicio.'ResoIución:

Fecha de Resolución:

viernes, 5 de agosto de 2022

ESCRJTüRA No.- 20220903000P01405

viernes, 5 de agosto de 2022
a.- Obsen aclones:

™ PO^á enajenar el solar antes deserto, por un lapso
de UNCU ANOS, constituyéndose por mandato de la Ley en PATRIMONIO FAMILIAR, en los
términos establecidos en el Código Civil.-

b,-Apdiidos.Nomb.-cs v Domicilia de las Partes:
CaHdad

tuiiiiniji! enriéleme

C.'cdukt o Nombre y/o Razón Socbl

09-60002190001 C/oWcnKi .Autoiiom» ItOMetiii-alitado \lmt¡cip;i! de Balao

09-13576120 Basas Ar^udo Manso! de l,«s Alíseles

Estado C.ívü OominiMi

Bttlao

l'lo[U:T«ri
Ca.sado(') Baioü

c.- Esta inscripción se refiere a la(s} que consta(n)
Libro:

Propiedades

en;

No.Imcripdón; Fec, Inscripción:

I5-ago-2022 6666

Folio Inicial: Folio final;

331
6684

REGISTRO DE DEMANDAS

1 / * Drntariria de K\;\:.->r>ú ion

^ icnu‘.5. 23 de julio de 2010Inscj'ifo el:

Tomo: 1 Folio inicial: .'9 - Folio Final -t4

Número de Inscripción: 9 Numero de Repertorio:

Oficina donde se guai-da el original: Juzgado Décimo Noveno de Lo Civil
Nombre del Cantón:

236

Naranjal
Fecha de Otor^amiento/Providencia: lunes, 17 de mayo de 2010
Escrltura/Juício/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Demanda ordenada por el Juzgado Décimo Noveno de lo Civil de Naranjal, dentro del Juicio i
Expropiación No -/643/2009, que sigue el Gobierno Mumcipal del cantón Balao, en contra de

M^a Beamz Molina Morales y Francisco Javier Aguiire Velez, sobre un área de ocho hectáreas
del predio lote de la parcela No. 5 del predio rustico denommado Santa Rita, ubicado en el
recmto San Carlos, de ia jurisdicción del canon Balao, provincia del Guayas.

de

b - ApdlidtfN. Nr.mhros \ Dtimicilia <k- h[>. Partc-s;

Ctrtirisiciáii ImpiTia por Drosario Ficha Kepstral; 6509 Página: -i do 5



C^Kdad

\utontlad f orrfvtciile

í>numcla(i>i

íVduií o R.I .C N«ml>rc v/ü Razón Sorial

»W)l)OCK)00000348 Juzgado Dccimn NovtiK. d.- Lo Qni Lkd Cáuiion Naranjal

09-02150481 Agirim- N'elcz Franrisco ,Ia\ itT

80-0000000000205 Mufiiia Moi-ales María Beatriz

Fstadu Ovil r>omi cilio

Nnmnjal

-<t>
(Nnigvmo)

(Ninguno)

Ba]»o

eiiundudo

Baiao●O
r-'j

'-if>«si w

§ si
CJ3 <=>

b-Minidaitte
80-000000000007! Municipalidad Del Cantón liab (I

Baiao

co

TOTAL PE MOVIMEVrOS rFRTIFir ADO's»TO

Libro Número de Inscripcionea Libro0-1

Número de Inscripciones-co

J-J
Propiedades 6 Demandas 1

rLos mm’imieníos Regístrales que constan
que se refieren al predio que se certifica. |

o modificación al texto de este certificado lo invalida.

en esta Ficha son los únicos

^ Cualquier enmendadura, alterado
Emitido a las: 10:38:51

n

del inaites, 2 de di :S

fj*.

mw 'i
■5ÍSl

o
«s

llillllllllllllillllllliil
VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: S_15,00 DÓLARESREGlSlfiODElA
PíiOPIEDAO MERCANru

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Docmnento al Registrador (a)
de Ja Propiedad Encargada o a sus Asesores.

>z

Ab. Carlos David Zema Cadena

Fii-ma del Registrador Encargad o

Certincadó impresa por; Drotario rictra Rfgistral; 65«í' Paró»; 5 dr





Abg. Dalys Jessica González Jiménez,
Notaría Primera del Cantón Balao

los cuales ióx)sarán además en los libros de la Notaría Primera del Cantón

Balao, cernióme lo prevé la Ley Notarial, de tóo b cual DOY FE.-

1

2

5 JHONY FELIX ESPINOZATÜALONG

6 C.C.0913747291

7 COMPARECIENTE)--^

9

MARISOL DE LOS ANGELES BAYAS ARGUDO10

C.C.091357612011

COMPARECIENTE12

13

^ - í ‘
14

DIANA ANDRE^A ARIAS RENDON15

C.C. 120621153216

TESTIGO17

18

tí-
19

/*■

MARCOS VENICIO SIGUENCIA MEDINA20

C.C. 070553344621

TESTIGO22

23

24
1

ABOGADA DALYS JÉSSICA'GONZÁLEZ JIMÉNEZ

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN RAÍAO

25

26
\\

27
Se Glorgoiafite mj, en fe de elfo confiero

ifestimonio, quf

■en-ésta Ciudad Cv

este

rubrico, firme

G.P28

\

0 0 [ifC/2o;;5\Balso I

ff;V
.....La

jmén^zAbg.
NOTARIA 011
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INFORME LEGAL No 0139-GADMB-PSM-2025-I
Balao, 12 de diciembre del 2025

{● f! l

Sra.

Sandy Gómez Quezada
ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO
Ciudad. -

<: -t

lbc;C20

ASUNTO: EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR ¿ t,’ ¡J A j ü

En su despacho:

En relación al memorándum No. GADMB-SG-2025-9862-M, de 11 de noviembre de 2025,
suscrito por la Secretaria General del GAD Municipal, referente a la autorización de
levantamiento de Patrimonio Familiar, que recae sobre la propiedad de los señores cóyuges
EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA y COVEÑA QUINTERO FRANCISCO
ANTONIO, solicitado por la Notaría Primera del cantón Balao, a lo cual me permito manifestar
lo siguiente:

1. Antecedentes. - Mediante Oficio S/N, de fecha 11 de noviembre de 2025, la Ab. Dalys
Jéssica González Jiménez, en su calidad de Notaría Primera del Cantón Balao, solicita a la

Alcaldesa, la aceptación de la exitinción de patrimonio familiar; requerimiento que se
encuentra en la dependencia de la Notaría Primera del Cantón Balao, y ha sido solicitado por
los señores cóyuges EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA y COVEÑA QUINTERO
FRANCISCO ANTONIO; patrimonio familiar que recae sobre el solar # 8, de la manzana
“F”, ubicado en el sector de la Cotización “Brisas del Mar”, de la jurisdicción del cantón Balao,
provincia del Guayas.

señora

2. Base Legal del Tema.- El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador,
manifiesta que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que Ies sean atribuidas en la Constitución y la ley;

los funcionarios de los Gobiernos Autónomoentre los que se encuentran las y
Descentralizados Municipales; quienes aplicando el principio de petición, establecido en el No
23 del Art. 66 del mismo marco constitucional, tienen la obligación constitucional y legal, de
atender peticiones, y a dar una respuesta motivada.

2.1.- El Art. 5 del Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece que la autonomía política, administrativa y financiera de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados y Regímenes Especiales prevista en la Constitución
comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo
su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo
el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional; teniendo como
competencia ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; siendo atribución
del Concejo, conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte

secretaria@municipiodébalaó.gób.ec
' www.municiDiodebalao.QQb.ee● (+593-ii) 274-6200k Comercio 205 y

' 5 de Junio
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del Alcalde o alcaldesa; de conformidad a lo establecido en el Literal b) del Art. 55, e i) del Art.
57 del mismo marco legal.

2.2.- El Art. 849 del Código Civil, manifiesta que el Patrimonio Familiar podrá establecerse en
beneficio de los cónyuges, de los hijos menores de edad, de los mayores de edad e incapaces, y
de los descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad. El Patrimonio Familiar
garantiza, no sólo a aquellos en favor de quienes se constituyó, sino a ios descendientes citados
en el inciso anterior, y que llegaren a existir posteriormente;

2.3.- El Art. 851 del Código Civil, manifiesta que, son causas de extinción del patrimonio
familiar ya constituido: 1. El fallecimiento de todos los beneficiarios, si el constituyente es
célibe; 2. La terminación de! estado de matrimonio, siempre que hubieren fallecido los
beneficiarios; 3. El acuerdo entre los cónyuges si no existiere algún hijo o nieto de uno de ellos
o de ambos, que tuviere derecho a ser beneficiario; y, 4. La subrogación por otro patrimonio
que podrá ser autorizada por el juez o el notario o notarla, previa solicitud del instituyente. El
juez o el notario o notarla calificará la conveniencia en interés común de los beneficiarios.

2.4.- El No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial, establece que son atribuciones de los notarios,
además de las constantes en otras leyes, receptar la declaración juramentada del timlar de
dominio, con la intervención de dos testigos idóneos que acrediten la necesidad de extinguir o
subrogar, de acuerdo a las causales y según el procedimiento previsto por la Ley, el patrimonio
familiar constituido sobre sus bienes raíces, en base a lo cual el Notario elaborará el acta que lo
declarará extinguido a subrogado y dispondrá su anotación al margen de la inscripción
respectiva en el Registro de la Propiedad correspondiente; en los casos en que el patrimonio
familiar se constituye como mandato de la Ley, deberá adicionalmente contarse con la
aceptación de las instituciones involucradas.

3.- Análisis y Recomendación. - Los señores cóyuges EDITA CARLINA ZAMBRANO
OSTAIZA y COVEÑA QUINTERO FRANCISCO ANTONIO son propietarios del solar #
8, de la manzana “F”, ubicado en el sector de la Lotización “Brisas dcl Mar”, jurisdicción del
cantón Balao, provincia del Guayas, identificado con el código catastral No. 09-03-50-001-004-
014-008-000-000-000, con los siguientes linderos y dimensiones: Al norte. Solar No. 7, con
15.00 metros; Al sur. Solar No. 9, con 15.00 metros; Al este. Calle A, con 7.00 metros; y, Al
oeste. Solar No. 37, con 7.00 metros; medidas que dan una superficie de 105.00 metros
cuadrados; que fue adquirido por la compareciente, mediante Escritura Pública de
Compraventa, celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Balao el 13 de agosto de 2014; e
inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Balao, el 14 de agosto de 2014; sobre el cual

constituido Patrimonio Familiar; sobre el bien antes mencionado; por lo que la
Notaría Primera del cantón Balao, mediante oficio S/N del 11 de noviembre de 2025, al amparo
del Inciso Segundo del No 10 del Art. 18 de la ley Notarial, solicita autorización para la
extinción del Patrimonio Familiar constituido sobre el bien antes referido; adjuntado para el
efecto Petición del beneficiario del patrimonio, Certificación del Registro de la Propiedad, y
Declaración Juramentada realizada ante la Notarla solicitante, el 11 de noviembre de 2025, de
la que se infiere no tener hijos, ni tampoco nietos menores de edad, ni con discapacidad, que
tuvieren derecho a ser beneficiarios.

4.- De la revisión de la solicitud y el anexo se evidencia la titularidad de dominio, y la existencia
del Patrimonio Familiar sobre el predio; el que de acuerdo a lo establecido en el No 3 del Art.

se encuentra

É secretoria@municipiodebalaó.gób.ec
WWW. municipiodebalao.gob.ee	

I Cof^enrid 205 y
" 5 de Junio

f+593-í.) 274-6200
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851 del Código Civil, puede ser extinguido por existir acuerdo entre los cónyuges si no
existiese algún hijo o nieto de uno de ellos o de ambos que tuviera derechos a ser beneficiario;
en concordancia con lo señalado Art. 849 del mismo marco legal; o ser subrogado por
autorización del Notario, quien calificará la conveniencia; con la debida autorización de la
institución involucrada, conforme al Inciso Final del No 10 del Art. 18 de la Ley Notarial; por
lo que teniendo los peticionarios la calidad de cónyuges, y no tener descendientes beneficiarios
del patrimonio familiar; y siendo su voluntad de que se declare extinguido el gravamen que
pesa sobre el solar # 8, de la manzana “F”, ubicado en el sector de la Lotización “Brisas del
Mar’\ jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas, de propiedad de los señores
cónyuges EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA y COVEÑA QUINTERO
FRANCISCO ANTONIO; lo cual manifiesta bajo la gravedad de la Declaración Juramentada
realizada por la solicitante; por lo que bajo estas circunstancias, en mérito de la petición y la
declaración juramentada realizada ante la Notaría Primera del cantón Balao, soy del criterio que
procede que el Concejo Municipal, conceda la autorización para la extinción del Patrimonio
Familiar que pesa sobre el bien de propiedad de los requirentes.

es legales consiguientes.Lo que comunico a usted pai

juI^MNCA
Ab. Carlos Zema Cadena -

PROCURADOR SÍNDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Concejo Municipal
Archivo. -

secreta rio@municipiodebala6.gob.ecComercio 20S y
5 de Junio	

^ (+593-4)274-6200 ^AYAYAVilUL* J IU«1I iLWMS

Si concejo, conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocmiiemu pui h-
LV

i sécretaria@municipiodebdlaó.gob.ec
www.muníciDÍodebalo_p,ggb:gc	Comercio 20S y

■5 de Junio
(+593-4) 274-6200
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Memorando n. GADMB-SG-2025-9862-M

Balao, 11 de noviembre de 2025
PARA: Ab. Carlos Zerna Cadena

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Solicitud de Extinción de Patrimonio Familiar.ASUNTO:

De mi consideración:

Base Legal.

El articulo 18 numeral 10 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial
numero 913 de 30 de diciembre del 2016, establece que dentro de las atribuciones de los notários ‘...En los casos en

que el patrimonio familiar se constituye como mandato de la ley, deberá adicionalmente contarse con la aceptación
de las instituciones involucradas,.."

El articulo 47 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
De Balao,. establece que son funciones del Secretario General;

...b) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos

ámbito de sus competencias..."

"...i) Tramitar informes, certificaciones.

y recursos de los administrados, dentro dei

y demás documentos sobre los que tenga competencia..."
T..v) Distribuir a las diferentes Direcciones de Gestión dei GAD Municipal de Balao la documentación recibida en

Secretaria General, para que cada titular del área proceda a conocer, sustanciar y resolver lo requerido dentro del
ámbito de su competencia..."

"...y) Las demás funciones y atribuciones fijadas en Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones
Municipales y aquellas que emanen administrativamente del Aicalde/sa..."

Solicitud.

Con sumiDa inserta por la máxima autoridad, me permito remitir ei Oficio s/n, de fecha 11 de noviembre de 2025

presentado por la Ab, Dalys Jessica González Jiménez, Notaría Primera del Cantón Balao, relacionado con solicitud
de "...se sirva emitir su pronunciamiento sobre la tramitación de la Extinción de Patrimonio Familiar que se encuentra

requiriendo en esta dependencia los cónyuges; señores FRANCISCO ANTONIO COVEÑA QUINTERO y EDITA
CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA sobre el Solar signado con el número OCHO de la manzana "F" ubicado
sector de la Lotización "BRISAS DEL MAR" de la zona urbana del Cantón Balao, provincia del Guayas.

en el

Por lo antes expuesto se proceda con la revisión, análisis del trámite, informar
acuerdo a la Ley.

Con los antecedentes descritos en líneas anteriores, sírvase avocar conocimiento de lo indicado con la finalidad de

emitir el respectivo criterio jurídico, de conformidad a sus funciones establecidas en el Reglamento a la Estructura

Orgánico - Funcional del GobiepícrTttüo^iíía

Particular que comunico

Atent< 01 'nte.

y proceder según corresponda de

'escentralizado Municipal de Balao.

7>
O O
o 03

I 3'

M
’í'.

2 5Ab.J¿ ík

SECROTA

Anexo!

Con copia: Archivo

Id Loor de laCru^
UA GENERAL

Oficio s/n, Certificado de N'ó leudar y Expediente

iONDEASESOÍ
piCA

V » '¿¿i

^
Vftvw.montcip<ocleboloo43ob.ec6 :
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\y^ CONSEJO DE LA
t / JUDICATURA NOTARJAPEIMERADEL CANTÓNBAIAO

Ab. Dab^ Jéssica González Jiménez
NOTAEIAPÚBUCA

Dir.: CalIeComeaxh/QíhOdLibrey BdeMaiw^untoahEacalía)
Telf 04-2038005-CeL 0999202937

notaiiapiimei*a.balao@outiookcom / dalyg2_g@hotmail.com

Balao 11/11/2025

Señora Alcalde

SandvKatherine Gómez Quezada

Ciudad» Balao

De mis consideraciones»

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeial 10 del aitículo 18 de la Ley Reformatom de la Ley

Notaiial, promulgada en el Suplemento del Registe) Oficial número 913 de 30 de diciembre del 2016, cuyo

último párrafo señala: ''En bs casos en oue elmtnmaniofymilTíirmcanstitiiye comomandaíp dele,v (Mxaá

aáidanalmente contarse con k aceptaáón de Jas mstituciones mvdücmdai^.’. „ solicito a su autoridad en

calidad de Repi^sentante Legal, del GAD Municipal del Cantón Balao, se sirva emitir su pronunciamiento

sobre la tramitación de Extinción de Patrimonio Familiar que se encuentra mquitiendo en esta dependencia

los Cónyuges señores: FEIANCISCQ ANTONIO CQVEÑAQUINiEi^vEDITACARLINAZAMBRANQ

QgTAIZA sobm el SOLAR SIGNADO CÜNELNÚMERO OCHO. DELAMANZANA T\ TMCADO

mELSEarORDELALOmAaÓN BRISASDELmR.-DELAZONA UKBANADEL CANTÓN

BALAO FROmCIADEL GUAYA.S

Por la atención, quedamos agiadecidos.

Atentamente,

AGOMSeZ JIMENEZ

NOTARIAPRIMERADÉLCANTO NBALAO

ABOGADADALYSJ]

5
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Factura; 001-002-000035992 20250903000P02401

NOTARIO(A) DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ

notaría única del CANTON BALAO

EXTRACTO

I Escribirá N°: 20250903000P02401

ACTO O CONTRATO:

DECLARACION JURAMENTADA PARA EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR

FECHA DE OTORGAMIENTO: 111 DE NOVIEMBRE DEL 2025, (9:40)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Documento de

identidad

No. Persona que ie
representa

Persona Nombres/Razón social Tipo ínterviniente Nacionalidad Calidad
Identificación

COVENA QUINTERO

FRANCISCO ANTONIO

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA COMPARECIENNatural CEDULA 1308822483
NA TE

ZAMBRANO OSTAIZA EDITA

CARLINA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA COMPARECIENNatural CEDULA 0704306661
NA TE

CUSME GUERRERO RAMON

ODON

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIA
CÉDULANatural 1307082642 TESTIGO

NA

PILOSO ERAZO MERLY

JESSENIA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS

ECUATORIACÉDULANatural 1313431643 TESTIGO
NA

A FAVOR DE

Documento de

Identidad

No. Persona que
representa

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente Nacionalidad Calidad
Identificación

UBICACION

Provincia Cantón Parroquia
GUAYAS BALAO BALAO

DESCRIPCION DOCUMENTO;

SOLAR, SIGNADO CON EL NUMERO OCHO, DE LA MANZJV'IA F', UBICADO EN EL SECTOR DE LA LOTIZACION "BRISAS DEL
MAR", DE LA ZONA URBANA DEL CANTÓN BALAO. PROVINCIA DEL GUAYAS.

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O

CONTRATO;
INDETERMINADA

i JIMENEZi

NOTARÍA ÚNICA DEU CANTÓN BALAO



SAJSOTflRIADEX CflH’lXiN BALáiX-

Sírvase insertar en el PROTOCOLO DE ESCRITURAS

PÚBLICAS, a su cai^o una EXTINCIÓN DEL PATTOMONIO

FAMTTJAR, bajo las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen con plena

capacidad, Hbertad y conocimiento a la celebración de la presente

escritura, los Cón30iges señores: FRANCISCO ANTONIO

COVEÑA QUINTERO, con cédula de dudadaráa número: uno

tres cero ocho ocho dos dos cuatro ocho tres, y, EDITA CARLINA

ZAMBRANO OSTAIZA con cédula de ciudadanía número: cero

siete cero cuatro tres cero seis seis seis lono, ambos mayores de

edad, de Nacionalidad: Ecuatoriana, de Elstado Civil: Casados, de

Profesión/Ocupación: Empleado y Quehaceres Domésticos,

domiciliados en el Cantón Balao, Provincia del Guayas, por sus

propios derechos, y por los de la Sociedad Conyugal, a quienes en

lo posterior y para los mismos efectos de este instrumento público,

se los podrá llamar simplemente como los COMPARECIENTES.

Los comparecientes se encuentran con la capacidad legal ampHay

suficiente, cual en derecho se requiere para celebrar esta clase de

actos y contratos.

SEGUNDA: ANTECT2)ENTES,-

Uno) La señora: EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA, en

estado civil casada, con el señor FRANCISCO ANTONIO

COVEÑA QUINT I, adquirieron un SOLAR, signado con el

Número OCHO, de la man2ana "F*, Identificado con el Código

Catastral Numero: cero nueve-cero tres-dnco cero-cero cero uno-

\



cero cero cuatro-cero uno cuatro-cero cero ociio-cero cero cero-

cero cero cero-cero cero cero, utácado en el sector de la Lotizadán

“Brisas del Mar", de la zona urbana del Cantón Balao, Provincia

del Guayas, con los siguientes linderos y medidas: POR EL

^NORTE; Con solar Siete, con quince metros; POR EL SUR; Con

Nueve, con quince metros; POR EL ESTE: Con calle A, con

vi á^siete metros; y, POR EL OESTE: Con solar Treinta y siete, con siete

o

'^metros. Medidas cue dan un Area o Superficie Total de CIENTO

^ iciNCO METROS CUADRADOS., mediante ESCRITURA

LiPÚBLICA DE COMPRAVENTA CON CONSTITUCIÓN DE
C/t> -aS

p^PATRIMONIO FAMILIAR, otorgado por el GOBIE^^O
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN BALAO, y

cuya escritura fue celebrada el día miércoles trece de agosto de año

dos mil catorce, en la Notaría Primera del Cantón Balao, Provincia

del Guayas, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón

Balao, Provincia del Guayas, el díajueves catorce de agosto del año

dos mñ catorce. La Escritura Publica de Compraventa, descrita

en líneas anteriores, reposa en el Archivo del Registro de la

Propiedad del Cantón Balao, Provincia del Guayas, en el Tomo

Número: Uno, Numero de Inscripción: Trescientos diecinueve,

Numero de Repertorio: Cuatrocientos uno; y la Constitución de

Patrimonio Familtar, reposa en el Archivo del Registro de la

Propiedad del Cantón Balao, Provincia del Guayas, en el Tomo

Numero: Uno, Numero de inscripción: Trescientos veinte, Numero

de Repertorio: Cuatrocientos uno.

Tres) El patrimonio familiar que protege al inmueble se constitrtyó

por mandato legal, por un tiempo de cinco años, al ser adquirido

intervención del GOBIE2ÍNO AUTONOMOcon

\



a la

que Usted Señora Notaría se servirá rerrútir atento oficio

solicitando pronunciamiento respecto a la no oposición para la

emisión del acta notarial pertinente.

PAT. TIR»● i IIK^I^

TERCERA: DECLARACION DE LOS PROPIETARIOS.- Con

base a los antecedentes expuestos, los Cón30iges señores:

FRANCISCO ANTONIO COVE^ÑA QUINTERO y EDITA

CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA, bajo juramento declaran lo

siguiente: Que es necesario, útil y conveniente vara sus

intereses propios^ oue se declare extincfuido el Pcdrimcmio

FamiUar qtte se constiUmó sobre el Bien Inmueble, descrito

en la Cláusula Segunda, del presente Instrumento Público,

por mandato de Leu, enxñrtudcruenotenfíohUos, nitampoco

nietos menores de edad, que tuviesen derecho a ser

beneñciarios.

CUARTA: DECLARACION DE LOS TESTIGOS.- Comparecen

también como Testigos, los señores: RAMON ODON CUSME

GUia^RERQ V MERLY JESSENIA PILOSO ERAZO, por sus

propios derechos, para declarar b^'o juramento que es verdad lo

aseverado, por los Cón3arges señores: FRANCISCO ANTONIO

COVEÑA QUINTERO y EDITA CARLINA ZAMBRANO

OSTAIZA ya que le constan por ser amigos y xednos desde hace

mucho tiempo de los declarantes.

QUINTA PETiaON.- Con los antecedentes expuestos, y de

(xn.é. Articulo PieciochcK Numeral Diez de la

Notarial en VicienjcicL en concordancia con el Articulo

Ochocientos cincuenta u uno. Numeral 3a.- del Código Civit



Nosotros: FRAHOSCX) ANTONIO lA y

E3MTA CARONA ZAMBRANQ OSTAIZA sdicitamos la

E^rtincióndel el Patrimonio Familiar que pesa sobre el SOLAR,

signado con el Número OCHO, de la manzana "F", Identificado

con el Código Catastral Numero: cero nueve-cero tres-dnco cero-

cero cero uno-cero cero cuatro-cero uno cuatro-cero cero ocho-

cero cero cero-cero cero cero-cero cero cero, ubicado en el sector de

la Lotización "Brisas del Mar", de la zona urbana del Cantón Balao,

Provincia del Guayas, con los siguientes linderos y medidas: POR

EL NORTE: Con solar Siete, con quince metros; POR EL SUR;

Con solar Nueve, con quince metros; POR EL ESTE: Con calle A,

con siete metros; y, POR EL OESTE: Con solar Treinta y siete, con

siete metros. Medidas que dan un Área o Superficie Total de

CIENTO CINCO METROS CUADRADOS., el mismo que fue

impuesto por el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE BALAO, por mandato de la ley, para el tiempo de

cinco años, lapso que ha transcurrido en su totalidad.

-ce ^
r--j V
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Continúe con el procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acta

Notarial respectiva

SEXTA: CUANTIA- La cuantía por su naturaleza es

indeterminada

^afyx'lJVlA ACEPTACION.- Los Comparecientes, aceptan el total,

dd contenido de las cláusulas que anteceden el presente

Instrumento Público.

OCTAVA GASTOS.- Los g^tos que demanden la celebración de

la presente escritura, serán a cuenta y caigo de los

Ccmpanecíentes.

V.



Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador.
£

i-

[A QUINTEROFRANCISCO ANTONIO

C.C. 1308822483

COMPARECIENTE

EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA

O S

C.C. 0704306661

CT3

COMPARECIENTEc
c

C/TJ

LJ

C3>r

.1

►NADO

MATRÍCULA: CERO SIETE^O NUEVE NUEVE UNO-CE2lO
UNO

DEL FORO DE ABOGADOS
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;

/



E^. Dafys Jessica González «iRménez,
Notaría Riniera del Cantón Balao

2025090300QPQ2401

DECLARACION JURAMEOTADA DE EMINCION DEL

PATRIMONIO FAMEJAR QUE HACEN LOS CONYUGES

SEÑORES FRANCISCO ANTONIO COVEÑA OIJINIERO y

S992001 [̂9yfJíryyy<1

2

3

4

EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA ACOMPAÑADOS

DE SUS TESTIGOS LOS SEÑORES: RAMON ODON

CUSME GUERRERO y MERLY JESSENIA PUOSO ERAZQ.-

5

6

7

CUANTIA: INDETERMINADA.-

DI: 2 COPIAS.-

En la Ciudad de Balao, Cantón del mismo nombre, Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy, ONCE de Noviembre del año dos mil

veinticinco; ante mí ABOGADA DALYS JESSICA GONZALEZ JIMENEZ,

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BALAO, Comparecen con plena

9
rvj

§ tá

10
^2
CCS ^

^ i 11Cu

co -

12«3T>
-Q O

13

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura,

los Cónyuges señores: FRANCISCO ANTONIO COVEÑA QUINTERO, con

cédula de ciudadanía número; uno tres cero ocho ocho dos dos cuatro ocho

tres, y, EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA, con cédula de ciudadanía

número: cero siete cero cuatro tres cero seis seis seis uno, ambos mayores de

edad, de Nacionalidad; Ecuatoriana, de Estado Civil: Casados, de

Profesión/Ocupación: Elmpleado y Quehaceres Domésticos, domiciliados en

el Cantón Balao, Provincia del Guayas, por sus propios derechos, y por los de

la Sociedad Conyugal, a quienes en lo posterior y para los mismos efectos de

este instrumento público, se los podrá llamar simplemente como los

COMPARECIENTES; y, por otra parte, los señores: RAMON ODON CUSME

GUERRERO, con cédula de ciudadanía número: uno tres cero siete cero ocho

dos seis cuatro dos, mayor de edad, de Nacionalidad; Ecuatoriana, de Estado

Civil; Soltero, de Profesión/Ocupación: Comerciante, domiciliado en el Cantón

Balao, Provincia del Guayas, por sus propios doechos; y MERLY JESSE^QA

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



.Abg. Dafys Jessica Gonzákz Jiménez, Mg«L
Notaría I^imora del Cantrái Balao

PILQSQEa^AZO, con cédula de ciudadanía número: uno tres uno tres cuatro

tres uno seis cuatro tres, mayor de edad, de Nacionalidad: Ecuatoriana, de

Estado Civil: Soltera, de Profesión/Ocupadón: Quehaceres Domésticos,

domiciliada en el Cantón Balao, Provincia del Guayas, por sus propios

derechos, a quienes en lo posterior y para los mismos efectos de este

instrumento público, se los podrá llamar simplemente como los TESTIGOS.

Los oomparedentes se encuentran capaces para obligarse y contratar, a

quienes de conocerlos doy fe, y en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificadón y haber consentido sus datos personales al

amparo de lo que determina la Ley Orgánica de Protecdón de Datos

Personales, y, otras fuentes de infonnadón, y con la finalidad de cumplir con

los requerimientos de informadón que ex^en las autoridades, y conocedoras

de las penas de peijiJirio, autorizan de manera libre y voluntaria, sin presión

de ninguna naturaleza, a la Abg. Esp. Dafys Jéssica González Jiménez, para

que pueda recopilar los datos de carácter personal, como biométricos,

genéticos, y demográficos contemplados en la mendonada ley, por tal motivo

dan consentimiento a realizar los análisis correspondientes e informar a las

autoridades competentes toda la informadón que sea requerida, y en caso de

determinar actos, contratos y tramites que tengan algc inusual e

inconsistencia en la informadón que se haya propordonado. Adidonal

eximen a la Abg. Esp. Dafys Jéssica González Jiménez, de cualquier reclamo

dvil, penal o administrativo por estos motivos; Previa petidón y

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema Nadonal de

Identificadón Ciudadana, cu/os documentos emitidos, y copias debidamente

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes.-

Advertidos los comparsdentes por mí la Notaría de los efectos y resultados de

este instrumento Público, comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin

coacdón, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducdón, y me piden

1



E5p. Dafys Jessica González Jiménez,
Notana Primera del Cantón Balao

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA

Sírvase insertar en el PROTOCOLO DE ESCRTTÜRAS PUSUCAS, a su

cai^o una EXTINCIÓN DEL PATRIMONIO FAMMAR, bajo las siguientes

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen con plena

1

2

3

cláusulas:

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura,

4

5
<55 -

por una parte, los Cónyuges señares; FRANCISCO ANTONIO COVEÑA

QUINTERO V EDITA CARUNA ZAMBRANO QSTAIZA por sus propios

derechos, y por los de la Sociedad Conyugal, a quienes en lo posterior y para

los mismos efectos de este instrumento público, se los podrá llamar

simplemente como los COMPARECIENTES; y, por otra parte, los señores:

RAMON ODON O^ME GUERRERO y MERLY JESSENIA PILOSO

BRAZO, por sus propios derechos, a quienes en lo posterior y para los mismos

efectos de este instrumento público, se los podrá llamar simplemente como

los TESTIGOS. Los comparecientes se encuentran con la capacidad legal

amplia y suficiente, cual en derecho se requiere para celebrar esta clase de

actos y contratos. SEGUNDA ANTECEDENTES.- Uno) La señora: EDITA

CARLINA ZAMBRANO QSTAIZA en estado civil casada, con el señor

FRANCISCO ANTONIO COVEÑA QUINTERO, adquirieron un SOLAR,

signado con el Número OCHO, de la man2ana * ‘F“, Identificado con el Código

Catastral Numero: cero nueve-cero tres-cinco cero-cero cero uno-cero cero

6

■\■CCS
7

§
● <=»

era 3
: a.', 9

10s

11

12

13

14

15

16

17

19

20

cuatro-cero uno cuatro-cero cero ocho-cero cero cero-cero cero cero-cero cero

cero, ubicado en el sector de la Lotización "Brisas del Mar", de la zona urbana

del Cantón Balao, Provincia del Guayas, con los siguientes linderos y medidas:

POR EL NORTE; Con solar Siete, con quince metros; POR EL SUR* Con solar

Nueve, con quince metros; POR EL ESTE: Con cálle A, con siete metros; y,

POR EL OESTE: Con solar Treinta y siete, con siete metros. Medidas que dan

un Área o SuperScie Total de CIENTO CINCO METROS CUADRADOS,,

mediante ESCRITURA PUSUCA DE COMPRAVENTA CON

21

22

23

24

25

26

27

28

}



At^ E^. DatysJessica González Jiménez,
Notaría Primera del Cantón Bako

1 CONSTrruaÓN de patrimonio familiar otorgo por el GOBIERNO

2 AUTONOMO DESCENTRALIZADO PEI. CANTON BALAO, y cuya

3 escritura fue celebrada el día miércoles trece de ^osto de año dos mil catorce,

4 en la Notaría Primera del Cantón Balao, Provincia del Guayas, e inscrita en el

5 Registro de la Propiedad del Cantón Balao, Provincia del Guayas, el díajueves

6 catorce de agosto del año dos mil catorce. La Escritura Publica de

7 Compraventa, descrita en líneas anteriores, reposa en el Archivo del Registro

de la Propiedad del Cantón Balao, Provincia del Guayas, en el Tomo Número:

Uno, Numero de Inscripción: Trescientos diecinueve. Numero de Repertorio:

I Cuatrocientos uno; y la Constitución de Patrimonio Familiar, reposa en el

Hl'í Archivo del Registro de la Propiedad del Cantón Balao, Provincia del Guayas,

o)

<L>

-<T3

:

. §■ en el Tomo Numero: Uno, Numero de inscripción: Trescientos veinte, Numero
J

de Repertorio: Cuatrocientos uno. Tres) El patrimonio familiar que protege al

inmueble se constituyó por mandato legal, por un itempo de cinco años, al ser

15 adquirido con intervención del GOBIERNO AUTONOMO

16 DESCE2NTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO, institución a la que Usted

17 Señora Notaría se servirá remitir atento oficio solicitando pronunciamiento

18 respecto a la no oposición para la emisión del acta notarial pertinente.

19 TERCERA: DECLARACION DE LOS PROPIETARIOS.- Con base a los

20 antecedentes expuestos, los Cónyuges señores: FRANCISCO ANTONIO

21 COVEÑA QUINTERO y EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA bajo

22 juramento declaran lo siguiente: Que es necesario, útil m conveniente para

23 sus intereses propios, ente se declare extincniido elPatrimonio Familiar

24 cfue se constítuiió sobre el Bien Inmueble^ descrito en la Cláusula

25 Segunda^ del presente Instrumento Público, por mandato de Leu, en

26 virtud que no tengo hijos^ ni tampoco nietos menores de edad, que

21 tuviesen derecho a ser beneficiarios. CUARTA DECLARACION DE LOS

28 TESTIGOS.- Comparecen también como Testigos, los señores: RAMON

; j



i)]3g. E^. Dafys Jessica González Jiménez,
Notaría Primera del Cantón Babo

A FILOSO ERAZO, porODON CÜSME GUERRERO y MERLY J]1

sus propios derechos, para declarar bajo juramento que es verdad lo

aseverado, por los Cónyuges señores: FRANCISCO ANTONIO COVEÑA

QUINTERO V EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA, ya que le constan

por ser amigos y vecinos desde hace mucho tiempo de los declarantes.

QUINTA: PETICION.- Con los antecedentes expuestos, y de conformidad con

el Articulo Dieciocho, Ntimeral Diez de ¡a Letj Notarial en VktencicL, en

2

3

4
.1

5

'CO ^

CJD c=>

6

7

CT3

concordancia con el Articulo Ochocientos cincuenta y imo. Numeral8
c/T» -al

3cl- del Código avil Nosotros: FRANCISCO ANTONIO COVENA

QUINTERO V EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA solidtamos la

ETdinción del el Patrimonio Familiar que pesa sobre el SOLAR, signado

con el Número OCHO, de la manzana "F", Identificado con el Códigp

Catastral Numero: cero nueve-cero tres-cinco cero-cero cero uno-cero cero

cuatro-cero uno cuatro-cero cero ocho-cero cero cero-cero cero cero-cero cero

cero, ubicado en el sector de la Lotizadón "Brisas del Mar", de la zona urbana

del Cantón Balao, Provincia del Guayas, con los siguientes linderos y medidas:

POR EL NORTE: Con solar Siete, con quince metros; POR EL SUR: Con solar

Nueve, con quince metros; POR EL ESTE: Con calle A, con siete metros; y,

POR EL OESTE: Con solar Treinta y siete, con siete metros. Medidas que dan

un Area o Superficie Total de dE^TTO CINCO METROS CUADRADOS., el

mismo que fue impuesto por el GOBIERNO AUTONOMO

DESCEJJTRALJZADO MUNICIPAL DE BALAO, por mandato de la ley, para

el tiempo de cinco años, lapso que ha transcurrido en su totalidad. Continúe

con el procedimiento de ley, debiendo levantarse el Acta Notarial erspectiva

SEXTA: CUANTIA- La cuantía por su naturaleza es indeterminada

SEPTIMA ACEPTACION.- Los Comparecientes, aceptan el total, del

contenido de las cláusulas que anteceden el presente Instrumento Público.

9
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.Abg. £^. Da^ Jessica González Jiménez, Mgs.
Notaiía Plimem del Cantón Balao

1 OCTAVA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la presente

2 escritura, serán a cuenta y cai^ de los Comparecientes. CLAUSULA

3 ADICIONAL: CONSENTIMIENTO PARA LA TRANSFE2ÍENCIA O

4 COMUNICACIÓN DE DATOS PERSONALES.- En cumplimiento de la Ley

5 Notarial, la Ley Oigánica de Protección de Datos Personales, su reglamento y

6 la l^slación vigente en materia de Protección de Datos Personales,

7 el/la/los/las compareciente(s) ai la(s) calidad(es) en que comparece(n),

.8 otorga(n) su consentimiento expreso a la(el) Notario(a) para que este, en base
<x>

sus ^ultades y obligaciones Imples y con fundamento en el principio de
Í1 3 '^bliddad de los actos notariales, realice la transferencia o comunicación de

i

mis ^nuestros) los datos personales de a cualquier persona que requiera

copias certificadas del acto notarial que se autoriza mediante la presente

1 !¿,^Esciitura. Dicha transferencia se llevará a cabo previa ercepción de la finalidad

tratamiento de los datos personales que proporciona el solicitante y

obtención de su compromiso y obligación de responsabilidad y buen uso de

la información personal que requiere.i:-Los comparecientes reconocen y

aceptan que la Notaría podrá transferir estos datos conforme a la normativa

aplicable, garantizando la protección de los mismos y la finalidad del

tratamiento para la que fueron reco^dos. Agr^ue usted Señora Notaría, las

demás cláusulas de estilo, para la plena validez de este instrumento público.

Firma: Abogado Richard Benítez Maldonado, Matrícula: cero siete-uno nueve

nueve uno-cero uno, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA

INSERTA que, con las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por

las partes y autorizadas por mí, la Notaría, queda elevada a Elscritura Pública

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con todo

el valor legal. Y, leída que fue íntegramente, por mí la Notaría a los

comparecientes, se ratifican en lo expuesto y firmanjunto a mí en unidad de

acto. En cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley Or^inica de Protección de

1-P
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ^ Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1308822483

Nombres del ciudadano: COVEÑA QUINTERO FRANCISCO ANTONIO

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABi/EL CARMEN/EL CARMEN

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

^ y:

qj>

Instrucción: BASICA

Profesión: JORNALERO

TO 3; Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ZAMBRANO OSTAIZA EDITA CARLINA

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 2011

Datos de! Padre: COVEÑA AGUILAR URBANO PRIMITIVO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: QUINTERO SANCHEZ ROSA ALEJANDRINA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2024

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha; 11 DE NOVIEMBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYU^DY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BAU\0-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N* de certificado: 251-207-17500

Uli lili

I Ledo. Qü¿.n Jasé Rivadenaira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

251-207-17500

La institución c persona ante quien se presente este certificado deberá validaric en;https://virtua!.registrocivil.go b.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ta LCE.



REPÚBLICA DEL ECUADOR >> Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

r

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

1308822483NUl:

COVEÑA QUINTERO FRANCISCO ANTONIONombre:

ro ry

c3

^formación referencial de discapacidad:
r>i S

Li\

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADije:c.

cS" ^ información del carné de discapacidad es consultada de manera directa ai Ministerio de Saiud Púbiica - CONADIS en caso de
jnccmsistencias acudir a la fuente de información

LXj
CO

Información certificada a la fecha; 11 DE NOVIEMBRE DE 2025

Emisor; KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado; 250*207-17505

i IJ \

250-207-17505
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0704306661

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO OSTAIZA EDITA CARLINA

Condición del cedulado: CIUDADANOOTwsoeaai

3

s
Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABÍ/CHONE/CHONE\í

03

oi § <?

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1981
●o

Nacionalidad: ECUATORIANA^5

co

Sexo: MUJERca

o-*

«✓3 -4

Instrucción: BASICAce

t=53e-í
d

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: COVEÑA QUINTERO FRANCISCO ANTONIO

Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 2011

Datos del Padre: No Registra

Nacionalidad: No Registra

Datos de la Madre: RAMONA A ZAMBRANO OSTAIZA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2022

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N° de certificado- 253-207-17392

I 5 José Rivadenei'.-a González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaciór|
Documento firmado electrónicamente

253-207-17392

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https;//virtual.registrocivil.gob .ee. (xnforme a la LOGIDAC Art. 4, nurueraí 1 y a la LCE.



REPÚBLICA DEL ECUADOR ^ Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

r

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

0704306661NUI:

ZAMBRANO OSTAIZA EDITA CARLINAS;;-\Np^bre:

C= tv-*

1?l^ormacíón referencial de dlscapacídad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

a

Mé.ri^je:
era *3

Ui-I 3

irrormación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
ncias acudir a la fuente de información

i
i
y

mi

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

1

N' de certificado: 252-207-17397

I
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civii,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1307082642

Nombres del ciudadano: CUSME GUERRERO RAMON ODON

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: tCUADOR/MANABi/CHONE/CONVENTO

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1972)
C\3

>—

es S Nacionalidad: ECUATORIANA
OO

os

< C5 ^
●' S Sexo: HOMBREQ

t, 1/ C
Instrucción: INICIAL

í

Profesión: AGRICULTOR

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: CUSME ZAMBRANO SIXTO SECUNDINO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: GUERRERO HERNANDEZ MAURA CATALINA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2025

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha; 11 DE NOVIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY 0OHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N” de certificado- 256-207-17437 l

/J .
0.

Ledo Otíón José Rívadensira Qonzál'
256-207-17437

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

infcrme a !a LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.La instituDón o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ívirtijal.registrocivil.g ob.ee,



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Ceduiación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

1307082642NUl:

¿3

CUSME GUERRERO RAMON ODONihbre:

as

fs d
§ ^

V

-O

c/~i

^formación referencial de discapacídad:
Cu,

to

Menaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD
o

«=C

aformación del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso detencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO ■ GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

N® ds certificado- 257-2D7-17A46

s

/

257-207-17446
/



CÚOtOOIMiniAR

E1U3IX2S2

TVOtMtGRE MR

APEUOOS Y MOIOREa DEL MORE

PLORO VUA KRHARDMO ULPMNOS
m

AmUDOe Y NOIBREB OC LA MMK

*c REPÚBLICA DEL ECUADOR

PLORO

BUZO

1Í.DÍJLA DE
'DFNmOAÜ

= BUZO MARQUEZ OUNOAJAONTA

8 ESTADOOSn.
= SOLTERO IXMAKTE

NodoMfiÜ

Luawt Y FECHA OE EltSIÚN

OUAYAQUL 07 MAR 3034MACKMAíRM)

eCUAlUWAWA

FEOMKMACMBfTO

XSNOV1MS
LUQWOlHACaASfTO

■MIABBLCANtfN

OMECTOBOeCW.

MUJBt

lto.DOCUHEMTO

078MOOM

FSCHAneYOOMWTO

OTMARaOM

I<ECU0786400542<<<<<1313431643

9011296F34O3O71ECU<NO<DONANTEO
PIL0S0<ERAZ0<<MERLY<JESSENIA<<

nruACCi

HATICAM

299043
NUL1313431643

CERTIFICADO DE VOTACION

2025
t > ce «ML M M - «OVWtf ViajA

cae

CIUDADANA/O.ERAZOMERLY
JESSENiA K 78035461

eST*" OOCUMfNTO acredita OUF USIM SUFRAGO FN LA
SEGUNDA WELTA DE LAS ELECCHDNES GEHI KALES 2026

acomento «lícttrai-jcadar^- 5.1* «i'ie'í

Míiyun»3c oe acuer-v. a ●: «eíBNact » articu» 2-^‘ ■ ■■■
2’^ .T-lOEOP CoriV W “*

LA JRV
/

1313431S43 i

U

	

D:;'/

i 4

i /i \●/ ' *1

i'2 ■'
;Av a7 ;í/ í

/

.»CTJ . O í.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
►v Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1313431643

Nombres del ciudadano: PILOSO ERAZO MERLY JESSENiA

Condición del cedulado: CIUDADANOo ^
'O Q

ISIWSIM

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/EL CARMEN/EL CARMEN

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

I, Sexo; MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos del Padre: PILOSO VILLA BERNARDINO ULPIANO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de la Madre: ERAZO MARQUEZ GLORIA JACINTA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2024

Condición de donante: NO DONANTE

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

/
/

In

Ledo. Onón José Rivadeneira González

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

251-207-17345

1 a instihjdón o oersona ante auien se oresente este certificado deberá validarlo efi;https://virtual.regIstrocivil.gob.ec, conforme a ia LOGIDAC ArL 4, numeral 1 y a ia LCE.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
^ Dirección General de Registro Civil,

' Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

"3Cl>

as

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANOQj

f'xi £?

Q sj

co

1313431643
O:

CO -w

PILOSO ERAZO MERLY JESSENIAlumbre:
o

1. Información referencial de díscapacidad:

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDADMensaje:

1La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

información certificada a la fecha; 11 DE NOVIEMBRE DE 2025

Emisor: KATHERINE MYLADY BOHORQUEZ DELGADO - GUAYAS-BALAO-NT 1 - GUAYAS - BALAO

-17352

suiyp

I,
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BALADR/jjAQ
AW

J

R.U.C.: 09Í0002190001
J071238

R.U.C.: 0WOO02»?0OCl CAJAC4CAJA 04
Q071 ?I

Comorob. Nro. 00'-004^00087416 RUC; nflfif>nn9iflf>oni
Come Nro.

AMBIENTE; PRODUCCION EMtSk^N: NORMAL

cnanto .^MBRANO OSTAIZA EDITA CARLINA Ruc/Cadula: 0704306661
DomIcHIo BALAD ‘HDA. AGROITALIA" Modulo-

««audadon YGRANDA
Ratorancto: OS0350001004014008000000000 CALLE A entre Fecha Pago- 14/10/202516fl5 S7

BRISAS DEL MAR «Z:fSOLA«:8A^^

Ruc^

Cliente:

Dirección:

Emisión;

0704306661
Cs/a«/ro Urbano

ZAM8RANO OSTAIZA EDITA CARLIN/
BALAO *HDA. AGROITALIA'
02/01/2025

Referencia: 090350001004014008000000000
Fecha 14/10/2025 16:05:57

Concepto; Emisión: 2025 Dirección Predio: CALLE A
entre BRISAS DEL MAR MZ;F SOLAR:6 Area
total: 105.00 Area con conslrucdon; 0 0
Avaluó: 6293,32 [

CaiÁ Descripción V. Unitario V. Total

^fiUBsto Predial Urbano

1.0&
7.87 7.87

Cant Descripción0.94
j

0,94 V.Unit V. Total
'Admli^etratívos1.00

1 Impuesto Predial
Urbano

5,00 7,875 7,87
'T

c/r>

Iva 12%

1 Bomberos 0.94 0.94Recargo 10% 0,79
1 Servidos

Administrativos
■Exoneración 5,00 50

Intereses 0.0
FINANCIERO.

r'-. ¿»

Titulo de Credjto:t333298. Su factura electrónica sera enviada a su correo
(sn@gmai).com)dpwde descargarla en su celular con el codigo QR adlunto a
partir de las 2OH00'

TESORERO Iva 12%RECAUDADOR Valor Total 14.6
Recargo 10% 0.7!

Exoneración I

Intereses 0.(

Valor Total

Wc*NCIlADO
1 L tlCÍ 2IR

14.(
www.municipiodebalao.gob.ee/)..
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3^gad municipal
CANTÓN BALAO

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR

TESORERIA Nro.: 910

A petición verbal de la parte interesada.

CERTIFICA

Que NO ADEUDA HASTA LA FECHA A LA INSTITUCION

V. TotalV. UnitarioDetalle

5.00Valor Certificado 5.0ZAMBRANO OSTAIZA EDITA

CARLINA

5.00TOTALX

por concepto de impuesto alguno. Objeto del Certificado para trámite de ADMINISTRATIVO
(Este Certfficiijo será válido únicamente para lo que se especifica en esta línea)
Se coíiíjere-elrgresente Certificado en honor a la verdad y a los fines legales consiguientes
Válido días.

Balao, 14-f0-^5

Tt:-’SéORÉTARIO MUNICIPAL f€SORERA MUNICIPALs.

GAD MUNICIPAL DE BALAO Dir: Comercio 205 y 5 de Jumo- T«!f; (04) 2746-200 - RUC: 0960002190001

■JSiJAriVy. YGRANOi.HA -MPRESíON; 14'10.'2G25 1



c

OAD MUNÍCIPAL-

^4 <=^ANTÓN balao
AÑODlA MES

COORDINACIÓN DE AVALUOS Y CATASTROS

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO
INFORMACIÓN CATASTRAL Y PREDIAL URBANO

202520 10

No. 0001688

Valor $ 5,00

DATOS DEL CATASTRODATOS DEL PREDIO

FMANZANA
09-03-50-001-004-014-008-000-000-000CLAVE CATASTRAL:

8TERRENO

MATRICULA INMOBILIARIA: LOCALDEPARTAí^lENTO

C.C/RUCEDITA CARLINA

ZAMBRANO 0STA12A

PROPIETARIO I POSEEDOR PISOEDIFICIO

0704306661
CALLE A; BRISAS DEL MAR MZ:F SOLARrSDIRECCION

ex / RUCREPRESENTANTE LEGAL

6ALAOPARROQUA
—

a
Cabecera Cantona!CIUDADELA

CARACTERÍSTICAS DE EDIFICACIÓNDATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDADcu

NÚMERO DE FRENTEpecií&i 12014-08-13 NUMERO DE PISOS¡GAMIENTO

NÚMERO DE LADONÚMERO DE BLOQUES 0
GAD MUNICIPAL DE BAiAOO'

AÑO DE CONTRUCCIÓNALICUOTA PROP.

HORIZONTAL

CANTON BALAO 44 m001 PERIMETRO
; 0-.

105.00 m2AREA CALCULADAco

. .... el	
REGISTROLE PROPIEDAD PROPIETARIOTENENCIA319

COMPRA-VENTAFEC^ INSCRIPCIÓN TRANSFERENCIA2014-08-14

AREA’ré^RENO 105.00m2

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO
SIN INFORMACIONACERAS Y BORDILLOS

A NIVELTIPO NIVEL

SIN CONSTRUCCIONESTADO TERRENO

VIVIENDAUSO TERRENO

ADOQUIN/ADOCRETOMATSraAL DE CALZADA

DATOS UNDEROS
MENSURASUNDEROS

15,00SOLARLO?NORTE

15,00SOLAR ti 09SUR

7,00CALLEAESTE

7,00SOLAR #37OESTE

AREATERRENO 105.00 m2

AVALÚO DE LA PROPIEDAD

ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓNAVALÚO TOTAL DEL PREDIOAvalúo de la construcciónÁREA de CONSTRUCCIÓNAVALÚO DEL TERRENOArea del terreno

6293.32105 m2 6293.32

SITUACIÓN DEL PREDIO

TIPO AFECCION; 3AFEC.TJE; ningunoAFEC. EDIF: NINGUNO

AVALUO POR BLOQUE:

AREAOETERRENO I AREADECONST | TQTAIAVALUOi t^. BLOQUE \ NRO.t^

OBSERVACIONES
●A-CERTIFICAOO EMITIDO PARA TRAMITE DE ADMINISTRATIVO ' %
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MINEANTEELABORADO;
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pippr^Trtft-^'é ftfrffygfff-BaPLAMICTCACláM Y COORDINAD^SA OeAVALUOS-iLCATASTROS
TEfTOTÓRlAL __ ' .

G.AD MUN!CtP/\L DEBAL>\ODir C«neício 205 y 5 de Junio- Telf; (U4) 2746-20U - RUC: lNl>üW2i;A¿A)t

1FECHA IMPRESION: 20/10/2025 14:24 *
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Ficha Registral - Bien Inmueble

3048
Registro de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao

Calles Comercio 205 y 5 de Junio
lllillllllllllllililllli

Conforme a la solicitud Número: 1686, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 3048;

INFORMACIÓN REGISTRAL J

Fecha de Apertura: jueves, 05 de agosto de 2010

Parroquia;

Tipo de Predio:

Gód. CatastralyRoi/IdenLPredial:

Balao

Urbano

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

REGÍSTRALES:

73 signado con el # 8, de la manzana "F", ubicado en el sector de la Cotización Brisas del Mar,
T^na urbana del cantón Balao, provincia del Guayas,

g ,^orte: Con solar siete con quince metros ( 15,00 Mts);

32 Con solar nueve con quince metros (15,00 Mts);
-^^ste: Con calle A con siete metros (7,00 Mts);
^ 'ij^ste: Con solar treinta y siete con siete metros (7,00 Mts ).

^jÁrea o superficie: 105,00 Mts2.

PRESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:

Litm> Acto Nnoeroj fecha de ÍRsciipcíón Fotto Itócial

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Propiedades

Compraventa

Protocolización de Planos

Compraventa

Coostitución de Patrimcmio Familiar

iaí)9/2006

03^8/MJO

\4!QWÜ\A

I4/OS/2014

94 1.205

1,749

3,870

3,870

174

319

320

MOVIMIENTOS REGISTRALK^:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 / ^ Compraventa

Inscrito el:

Tomo: 4

martes, 12 de septiembre de 2006

Folio Inicial: 1,205 - Folio Fina 1,231

Número de biscrípción: 94

Oficina donde se guarda el original; Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencía

Escrítura/Juicío/Resolución:

Fecha de Resolución:

a,' Observacíimes:

La Escritura de Compraventa es por Declaratoria de Utilidad Publica de carácter urgente y de
Ocupación inmediata con fines de expropiación, otorgada por la Compañia Balaomar, a favor de la
Municipalidad de Balao, sobre un área de 12.832 HAS.

b.- Apellidos, Nombres y Domicibo de las Partes:

PnlutjMl

Compredor

Vendedor

Número de Repertorio 224

Naranjal

martes, 08 de agosto de 2006

Cédula o RU.C

80-0000000000154 MuddpaUdad de Balao

09-92210028001 CompatUa Balaontar S A

Nombre y/o Razón Soda] Estado avB Domidlio

Balao

Balao

c.- Esta inscripción se refiere a ia(s) que consta(n) en:

Libro;

Propiedades

No.lnscripc¡ón: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

27-jun-2003 113569 1160

2 / Pi-otocolizacién de Manos

Inscrito el:

Tomo:

martes, 03 de agosto de 2010

- Folio Fina 1,755Folio inicial: i,749i y

r

!Cftiflradán kaftiu par: DrotarU FkteRffMral: 30t« de 2
I

i



Número de Inscripción: 174

Ofícína donde se guarda el original: Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia

Escritura/Juício/Resoliición:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Protocolización correspondiente a los planos de la Lotizacion "Brisas del Mar", ubicada dentro
del area urbana del cantón Balao, Provincia del Guayas, la misma que fué debidamente aprobada
por la Municipalidad del cantón Balao.

SE TOMO NOTA QUE DENTRO DEL PLANO APROBADO POR LA MUNICIPALIDAD
DEL CANTON BALAO, EXISTEN ZONAS DESTINADAS TANTO PARA AREA

^ ^ EDUCATIVA, AREA COMUNAL, AREA DEPORTIVA Y AREAS VERDES PLANO QUE
SE ENCUENTRA CONFORMADO POR UN TOTAL DE VEINTE Y TRES MANZANAS
“lEN DEFINIDA.

^ ^ M:^***************************************************************
S constancia que el área total destinada para la lotizacion "Brisas del Mar" es de
a 128323.00 Mtrs2 ( 12.83 Has ).

^Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Calidad

Autoridad ComprieRtc

BcfleOdario

S’S
^ Intenitdeatc

^^Esta inscripción se refiere a la(s) que conste(n) en:
Libro:

Propiedades

^ Camoraveota

Inscrito el:

Tomo: 1

Número de Inscripción: 319

Ofícina donde se guarda el original: Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia

Escrítui'a/Juicto/Resolucíón:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Venta consistente en el solar # 8 de la manzana "F" con una cabida de CIENTO CINCO
METROS CUADRADOS, ubicado en el sector de la Lotización Brisas del Mar, zona urbana del
cantón Balao, provincia del Guayas.

Número de Repertorio 248

Balao

jueves, 17 de septiembre de 2009

co

ca

Cédula o R.U.G

80-0000000002034 Notaría Del Cantón Balao

80-000000000007] Municipalidad Dd C3intoa Balao

09-92210028001 Compañía Balamiar S A

Oí" N«mbre y/o Raz6n Social Estado a>il Dottddlio

Balao

o-.

c/o

Uul

Baino

Balao

No.lDscripción: Fec iDscrípción:

12-sep-2006 1205

Folio Inicial: Folio final:

94 1231

3 /

jueves, 14 de agosto de 2014

Folio Inicial: 3,870 > Folio Fina 3,878

Número de Repertorio 401

Balao

miércoles, 13 de agosto de 2014

b.-Apeiiidos, Nombres y Domidlio de las Partes:
('jilidod

Contra dor

Vendedor

C:édida o RII.C Nombre y/o Razón Sacia]

07-04306661 ^^unbraiwOstaiza Edita Carifaa

E.<rtado C3\il

Soltero

DnmciUo

Balso

09-60002190001 Gobierno Aulmomo DescentraEzado Moidcipal de Balao Balao

4 / Constitución de Patrimonio Familiar

jueves, 14 de agosto de 2014Inscrito el:

Tomo: 1 Fcdio Inicial: 3,870 - Folio Fina 3378

Número de Inscripción: 320

Oñcina donde se guarda el original: Notaría
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamientn/Provirii»nria

Número de Repertorio 401

Balao

miércoles, 13 de agosto de 2014
J

Fecha de Resolncsón;

ficha Rcgptrai: rapna: 2 <k 3
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a.- Observaciones:

EL PREDIO ESTA CONSTITUIDO EN PATRIMONIO FAMILIAR.

b.- ApeUidos, Nombres 3' DomicUio de (u Partes:

Cualidad

Benendarío

C<HBd bidente

CñUa o au.a Ncanbre y/o Razón Sodal

07-04306Ó6I ZambranoOstatza EdllaCarlbn

Estado 0^-3

Sohero

Domicilio

BaUo

09-60002190001 Gobienio AUopomo Descejdnifiz«ioMiHddpal de Babo Bslao

miAL PE MQVIMENTOS CERTIFICADOS»
TT	U->

Número de Inscripciones LibroTO

Número de InscripcionesOJ>

^ ^ 'Propíi 4

i Los mo\imieníos BegistraJes que constart en esta Ficha son los únicos que se refieren ai predio que se certifica. 1
^ Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

CO

Emitido a las: 14:39:25
co

del Viernes, 17 de octubre de 2025
co

AOí..

to

I ! r>:

e;3í>e-:(
jcü es

llliiliiiiillllf VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: $_15,00 DÓLARES/j

i

El interesado debe comunicar cualquierfalla
o error en este Documento a la

Registradora de la Propiedad y Mercantil
(E) o a sus Asesores.

1

Ab.^cü^
Firma del

^IdoAaüo Ó
lútrador (a)

impoverde

encargada

//
/1

I

Certiftcacióli üU|mcu pon Onjxurio FictB Rc^ntrnb 30i8 Págime 3 dt 3
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Abg. £&p. Jessica González Jiménez,
Notaría Primera del Canlfni Bako

Datos Personales (IjOFDFJ y su R^lamento General (RLOPDP), los datos

personales proporcionados en este documento son autorizados por los

comparecientes a la Notaría para su uso, verificación, tratamiento y archivo,

los cuales reposarán además en los libros de la Notaría Primera del Cantón

Balao, conforme lo prevé la Ley Notarial, de todo lo cual DOY FE.-

1

2

3

4

5

6

7

3C

FRANCISCX) ANTONIO^^©iA QUINTERO

C.C. 13088224839

COMPARECIENTE10

11

EDITA CARLINA ZAMBRANO OSTAIZA12

C.C. 070430666113

COMPARECIENTE14

15

RAMON ODON CUSME G1
m

16

C.C. 130708264217

TESTIGO18
/

y
■ ’-'T'-19

MERLY JESSENIA PILOSO20
I

C.C. 131343164321

TESTIGO22

23

24

-. c, ● xs,\

25
-\>.0 ● ;

C ■

\■

ABCXIADADALYS

fe dNOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BAÍAQ 1
...testimonio, que

sello í n ésta Ciudad a-

26 \.V

Y-: "C '? ■ r'
)! *

27 ante.mi, en

rubrico firme y

n \
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iV 3 -A. flia'
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i Jilhí^nez
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